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Suzstm Seiiora tlz Guatlalupe y Padre San Bernardo.  de la orden concepcionista he 

funtlnclo en 1636.j En 1621 murió en l a  ciudad  de 116xico. don Juan hlirquez Orozco. un 



Jiccncin para f h l a r  un monasterio no del císter. si no de 13 ordcn n la cual ellas 

Ic\:nntb un nuevo convento ex profeso. junto con e1 nuwo y esplendoroso templo que 

ianto de t l p n  slrd como eclesiástica. De esta  ÚItma, la divisibn  se  dio  por medio de 13 parrocpas 
ccn terr i torm proporclonaclos. La divisihn  civil clued6 dividida  en 8 cuarteles mayores y 33 
cuarteles menores.  controlados por alcaldes de  barrio. Estas &visiones  tanto  civiles  como 
eclssmticas permitían una vigilancia más eficaz e inmediata. Lozano Armendares, Teresa, 
c~yjnalidsd en  la  ciudad  de hGxico 18M)-1821. LX-kU? I k i c o ,  1987, p. 33-35. 

I GSICO. Primera ediciim In facsimilar  1991 i'rinm-a etlición  en 1858), p. 68. 
.uTcinu. klarcos.  kfanual  del  viajero  en \fisico, Instituto  Mora  (colección  facsímilesj, 

. .  " L,Iunrl, Oy. ¿:it. p .  133. 
6 ;Vfaro J- Piña Luis  "Relacion descriptiva de iglesias y conventos  de Mkxico", Ed. 33.  De 

\.'illanueva. phg. 94 y 95. y 97,. En Josefina  Muriel Op. Cit. 
Asistieron  con  barretas el provisor Dr. Don Diego de l a  Sierra, el patrón don JosC Retes, y 

más de treinta  clérigos. La primera  piedra se puso  el 31 de junio de i685? y se bendijo  el 18 de junio 
cle 169V. en  cuya  tarde el provisor  Dr. Don Diego de la Sierra metió al convento  nuevo  a  las 
religiosas  con  cruz  alta y ciriales.  cantándose e1 Te Dmrn laudamz4s. y el 24 del  mismo  mes  hizo 
l a  declicaci6n, todo a costa de sus patronos. .Arróniq Marcos. hfanual del viajero  en X:fk.uico, 
Instituto Uora (coleccicin  facsimiles),  Mkxico,  Primera  edición  en  facsimil 1991 (primera  edición 
en IXSS), p. 88-89, i. 



alabastro poblano. Ln primera piedra fix colocada en 1685. .-I l a  czrmonia acudieron los 

;Iltos tnicmbros del clzro. 

11 

S 

9 
Mur~el. Josefina. Los convento de monjas sn. _ .  . . _  Op. Cit.. p. 134. 
Este dato  difiere  con el  que  nos presenta Afaria Teresa Huerta. pues se& ella la  cantidad 

que Gtorg5 Retes Largacha fue de K ) , ( K K l  p s m  can la finalidad  de  que se le concediera e1 patronato 
del convmto junto con su esposa,  hijos y I.lerscleros. Huerta.  Llaría  Teresa. "Los Retes:  prototipo  del 
mrcacler de plata  novohispano  en la  segunda mitad  del siglo XVK' en Amaya Garritz  (coord.) Los 
iwa.0~ en las regiones de Migsig, siglo Xl,I-LXY: LXAA!vDMinisterio  de  cultura  del  gobierno 
\*asco!'Instituto  Vasco-Mexicano de ciesarrollo, México, 1997, p. 8 l .  

.'' La pnmera  etapa de la construcci6n  del  convento  en la dPcada de veinte del siglo SW. 
estuvo a cargo  del  maestro cle arquitcctura, " h k P s  de  \.'al&via. AGhM, Bidnes Nacionales, (1 629:~ 
Legajo 140. Expediente 17. 

De la  Maza, Francisco. ciudad de blixico sn el siglo S\;?I. F.C.E.-SEP ('Lecturas 
mexicanas x95). p\1[2sico, 198.5. p.49. 

11 



Por azares del destino:  Jos6 Retes murió 4' no pudo ver terminada su obra, pero bajo 

la dirección de su sobrino don Domingo Retes y su esposa doña Teresa de Retes y Paz la 

constr-uccirjn llegó a feliz timino. 

La obra se apresuró porque el cadáver de don Josi Retes iba a ser sepultado en el 

templo que se estaba let'antanclo. Gracias a la rapidez del trabajo, el día 18 de junio de 

1690 se bendijo la iglesia"; seis días despuis  se verificó la dedicación, poniindosele e1 

nombre de  Nuestra Señora de Guadalupe y San Bernard~'~.  A la inauguración, siguieron 

nueve días  de festejos. a los cuales concurrieron representantes de los dominicos, a,wtinos, 

franciscanos, carmelitas. mercedarios, jesuitas: así como del clero secular. Los más notables 

predicadores abordaron la cátedra sagad,a.  junto con la lectura de los versos que Sor Juana 

Inis de la Cruz compuso para la  ocasiÓn.l4 

Después de algunos meses don Domingo de Retes inició los preparativos para 

trasladar el cadáver d i  su  suegro y tío, que permanecía embalsamado en la capdla de la 

Cena, de  la Catedral, al cuidado de los miembros de la Archicofradía del Santísimo 

Sacramento de la que había sido mayordomo. La procesión se organizó con las órdenes, 

cofradías, etc., donde se llevó de forma solemne el cuerpo de  don José Retes vestido con  el 

l2 En el  siglo XVQ la iglesia se reconstruyó y se dedicó el 28 de septiembre de 1,777. 
Arróniz,  Marcos. Manual del  viajero en Mlxico, Instituto Mora (colección  facsimiles), .México, 
Primera  edición  en  facsimilar 1991 (primera  edición  en 1858), p. 89, Op. cit. Se puede habb, por . 
tanto, de tres  etapas  de  construcción  del  convento  de San Bemardo  durante los siglos X W  y XVtII,. 3 ,.+ 

la  primera  en  la  década  de los veinte  del X W  gracias  al  patrón Juan MArquez Orozcq la segunda .. 

en  la  década  de los treinta a  expensas del nuevo patrón José de Retes Largache (comerciante) y la 
tercera  en  la  década  de los setenta  del siglo XVTI. , .' . T . - .  

l3 Aunque  en  algunos  documentos de la kpoca,  aparece con el nombre  de Mmtm Se@& de 
GuadaluDe Y Padre San Bernardo Abbad. 

" .S 
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ías inversiones &I convento de San 6ernarab en el sigh X VI11 - 15 - 

habito de la orden militar de Santiago, hacia la iglesia de San Bernardo, sepultándosele bajo 

e1 altar lfayor en medio de suntuosas y severas  ceremonias.*s 

Don Do~ningo y doña ‘Teresa  de Retes  recibieron el 28 de mayo de 1692 el título de 

marqueses de San Jorge. Doña Teresa murió cuatro años  despuis de este acontecimiento, y 

el marqués el año de 1707 “en total  insolvencia”.I6 No dejaron sucesión del patronato. Se 

ignora en quiines fue recayendo, sólo se sabe de doña Xíaría Guadalupe  de Moncada y 

Berrio, tercera nieta de un  primo hermano de don Domingo, quien, al tiempo que revalidó 

21 titulo de nobleza de Cste, aunque cambiándole el nombre de San Jorge por el de San 

Román, reconoció para sí, el patronato del monasterio de San  Bernardo.  Se ignora a los 

. siguientes. patronos así como el año en que termino el  patronato. l7 

Las monjas del convento de San  Bernardo  vestían un sencillo traje azul y blanco. El 

hábito blanco tiene  cordón  franciscano  del mismo color,  mangas  plisadas muy amplias  que 

dejan.ver  otras mangas’ de una  tela más delgada, también plisadas. El escapulario  es blanco, 

lleva medalla de pecho y, en la acuarela firmada, se  observa  el  adorno  del escapulario, un 

plisado en  sentido horizontal. Como en el  caso  de  San Jerónimo, una franja  azul asoma en 

la parte inferior del hábito, el velo  negro y toca blanca cubren un poco al fkente. el rosario 

negro  está  colgado de un lado. Como miembro  de  una  orden  de  descalzas  lleva zapatos, que 
. ” 

son negros’*. Profesaban  la instruccih concepcionista, y al igual que las  demás religiosas 



contaban con gran cantidad de criadas y algunas es~lavas'~; y en las primeras centurias no 

observaban la vida común. L a  oración no fue su única ocupación, ya que  se encargaron 

tambiin de instruir a las  niñas. y a la elaboración de flores artificiales. Su forma de 

cocinar, distinguió a este convento, por los exquisitos dulces, bizcochos y tostadas que 

elaboraban para determinados enfermos que las monjas socorrían.'' 

El número de religiosas varió entre los siglos XVII y NLY. En las últimas dicada 

del siglo SVII e1 convento albergaba entre 41 y 45 religiosas. En el siglo XTt'III subió a 57: 

para descender abruptamente en el siglo XLX En 1861 contaba sólo con 23 (cuadro 2). 

Dentro de la orden, cada monja se ocupaba de una función que le permitia con el 

tiempo llegar a concursar para el puesto de madre superiora. En el apendice I, tabla 1, se 

muestra la organización interna del convento de San Bmardo en 1729. En este año 

habitaban en el convento 57 religiosas" 



- Cuadro 2 - 

Las religiosas ocupaban los oficios tres años, tiempo que transcurría para la elección de una 

nueva priora, la cud se encargaría de desiglar a las monjas  del convento en los cargos. En 

.e1 transcurso de esos tres años, ninguna monja podía abandonar su puesto, a no ser por 

mandato del señor vicario  de esa iglzsia." 
. .  

Para mediados del siglo SLY, después de tantos años  de esplendor; tanto el 

convento de San  Bernardo como las demás instituciones eclesiásticas se vieron afectadas 

por las leyes de reforma. 

Josefina Muriel Ibid. Pág. 516. 
'' Fuente. 
1676. AGhXf, Bienes  Nacionales, Legajo 242, Expediente 19. 
1680. AGM.4, Bienes  Nacionales, Legajo 242, Expediente 10. 
1682. AGh2d, Bienes  Nacionales, Legajo 262, Expediente l .  
1689. .AGh%l, Archivo  Histdn'co  de  Hacienda  (Templos y Comento.$, volumen 2369. 
1689- 1 70 l .  ACXM, Archivo Histórico de Hacienda, volumen 2368. 
1 729. AGNIvL Bienes  Nacionales, Legajo 156, Expediente 3. 
1 744. AGhJI, Bienes  NacionaZes, Legajo 1 15 1, Expediente 3. 
1768. AGhXf, Archivo  histórico  de  hacienda  (tempzos y conventos), volumen 2290. 
1 861. Muriel Josefina. Los  conventos  de  monjas  en  la  Nueva España, Ed. Santiago 1946, 

'3 Vkase en el aplndice I, la  tabla 1. 
blixico, 1946, p. 156. 
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.ilgunos representantes de la iglesia fueron desterrados de México, sus propiedades 

fueron rematadas a laicos, algunos edrficios de culto se saquearon y derrumbaron; y los 

biznes dz tnuchas corporaciones, se fraccionaron y vendieron a particulares". Los miximos 

lxneficiados hzron los latihndistas que tenían hpotecadas sus propiedades con  la iglesia, 

>-a que pudieron recuperar sus propiedades pagando intereses muy bajos. Las propiedades 

urbanas heron adquiridas tanto por nacionales como por estranjeros a costos muy por 

debajo del real". lfuchos conventos de religiosas. entre ellos el de San Bernardo heron 

suprimidosz6. obligando a las monjas a abandonarlos y refugiarse en otros, que por el 

momento no se habían suprimido." En 1861 las monjas bernardinas tuvieron que refugiarse 

en e1 convento de San Jerónimo'*> con la esperanza de una pronta solución. A esto se sumó 

el abandono de muchos bienhechores, que no se acercaron a conceder ayuda por miedo a 

que tgmbiin les incautaran sus bienes. Uno de los golpes más fuertes, tanto para los 

conventos dG monjas como para las demás instituciones religiosas, fue  el prohibirles dentro 

7 -  

de la Constitución de 1857, la posesión de bienes. 

Los conventos de monjas afectados por la exclaustración, se destruyeron con 

pretexto de abrir algunas avenidas y calles, o destinaron los edificios a los usos m á s  

diversos. Tal es el  caso del convento de San Bernardo, que  fue derrumbado junto con la 

mayor parte de su iglesia, para abrir Una calle que comunicase a la calle  de don Juan 

Curiel,  Fernando  (ed).  Orígenes  de  nuestra  ciudad,  Archivo  General  de la Nación - - 

San Juan  Victoria, Carlos (ed). " La  formación  del  Estado y l a s  políticas econ6micas 
. Gobierno  del Distrito Federal,  México, 1990, p.40. 
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(1 821 -1 SSO)", en Cardoso, Ciro (coorhador). México  en  el sido X M .  1821 -191 O historia . ._ 

económica y de  la  estructura  social,  Nueva  Imagen,  México, 1994, p.79. 

Santa Inks, Nuestra  Señora  de  Balvanera,  La  Encarnación. 

sociales  de  la  revolución  liberal, El Colego de  México,  México, 1995, p. 233. 

INAH (colección  divulgación),  México, 1990. P. 84. 
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26 Jesús María, Nuestra  Señora  de  Guadalupe de Enseiiania, San Felipe, La Concepciów v _  :- 

Bazant, Jan. Los bienes de la  iglesia  en México (1856-1875). Aspectos económic& y. ' ' ' 

Del  Carmen  Reyna,  María. El convento  de San Jerónimo. Vida conventual Y finanzas ' 
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Manuel (actualmente República de Urug~ay)'~. Despues, al abrirse la avenida 20 de 

noviembre. se destruyó parte de la iglesia que todavía sobrevivía, pero por su gran valor 

artístico no se derribcj  por completo, sólo se le redujo de tamaño, cambiindole una  de  las 

fachadas hacía la nueva calle. 

Así acabó e1 convento de San Bernardo en 186730. hfas tarde las bernardinas fueron 

obligadas a desocupar e1 edlficio definitivamente, e1 cual, desde 1636 se mantuvo como 

uno de los más constantes en el cumplimiento de albergar a un gran número de monjas que 

buscaban senir a Dios 

2.- Ingresos'y egresos del  convento  de San Bernardo 

Durante la 6poca colonial se registró un crecimiento muy considerable de la riqueza 

de las instituciones eclesiásticas, y, a principios del siglo X E  eran, en conjunto, las 

corporaciones más ricas del virreinato. Sin embargo, no se debe considerar a la Iglesia 

como una sola institución, ya que, todos los institutos eclesiásticos tenian autonomía en 

! 



cuestiones económicas. la administración, origen y destino de los fondos que poseían era 

cliferentcs entre unos y otros.” 

A falta de subsidios por  parte  de la Iglesia o del Estado, todas las instituciones 

debían procurar su sostenimiento material. lo que les obligaba a invertir los fondos que 

poseían para mantenerse con sus rentas. Todos los conventos contaban con un capital de 

fundación y las religiosas que profesaban en ellos debían cubrir una dote. L a  inversión de 

estos fondos constituían las principales fuentes de ingresos de los conventos. 

Las dotes, sin embargo. no eran suficientes para solventar todos los gastos. Por lo 

regular, los réditos que se obtenían con la inversión de las dotes sólo cubrían  el 50% de los 

gastos anuales, que eran alrededor de 400 pesos por religi~sa.~’ Cuando las monjas 

fallecían, las dotes de éstas pasaban a manos del convento, como “dotes de monjas 

diíüntas”, por lo que  con el paso de los años se dio una acumulación importante de capital, 

y por consiguiente, para el siglo XVIII los conventos más antiguos tenían una situación 

económica más favorable, que los recién fundados.33 

i 

En el caso de  los conventos manejaban fuertes cantidades de capital, provenientes 

principalmente de los fondos  dotales  de fundación, de las dotes  que otorgaban las religiosas 

al ingresar a ellos y de las ganancias obtenidas de las inversiones que realizaban de los 



atribuirse el patronato del  convento. Las dotes  de las religiosas que ingresaban al convento 

por lo rzgdar fluctuaban entre  3,000 y 4.000 pesos", y a mediados del siglo XVIII el 

c;onvento tenía invertidos en  censos, depósitos y bienes  inmuebles  356,117 pesos que para 

entonces le proporcionaban unos ingresos anuales de 17:807 pesos.j5 

A% estos tres grandes rubros hay que sumar las donaciones y limosnas que recibían 

de bienhechores, y los ingresos dzrivados de las obras pías que administraban. Por ejemplo, 

2n e1 siglo S\X, el capitin Juan de Chavarría Valera, en su testamento dejó donativos al 

convento de  San Bernardo, además de  beneficiar a 52 religiosas que no tenían ingresos 

propios": y en 1741. el convento administraba obras pías por un valor de 31,915 pesos, 

que le dejaban unos ingresos anuales de 1,545 pesos! con los que podía sostener  gastos  de 

fiestas, sacristía e, incluso, cubrir parte de los gastos de las religiosas3' (cuadro 3) .  Los 

b g r ~ s o s  que le proporcionaban estas fundaciones piadosas representaban casi el 8?/0 de  los 

ingesos del  convento en estas fechas. 

1 

3- 

'' Viase en el apéndice  I,  la  tabla 2. 
., 

34 Excepcionalmente  se  pedía  exentar  de la dote  a religosas con  aptitudes  especiales,  como 
cantoras o músicas. El  convento  de San Bernardo  recibió  a  vanas religosas con  estas  cualidades,  en 
concreto,  en  1682,  1692 y 1694: AGNM, Bienes  Nacionales, Legajo  262,  expediente I ;  Legajo 130, 
Expediente 6 y 34. 

Vianse l a s  inversiones  del  convento  de San Bernardo en 1744,  en  el  apéndice I, véase f 
tabla 3 "Inversiones  de los conventos  de religosas de  México  en  1744" i 

36 María  del  Carmén  Reyna,  "Fortuna  e  infortunio  del  capitán  Juan  de  Chavama  Valera",  en , ".+ 1 
Amaya Gamtz (Coord.), Los vascos en l a s  re&ones de México. Sidos XVI.XIX, 
UNA"inisterio de  cultura  del  Gobierno Vasco, Instituto  Vasco  mexicano  de  Desarrollo, México, ,~ i 

35 

r 
. .  

1997, p. 66-67. .$J., . --. 1 

37 
~ -3 

AGNM, Bienes  Nucionules, Legajo 1 15 1,  Expediente 3, Fojas:  1 O, 1 l .  
'. .~ lo . . .. , , , 6 , .  

38 
. _ .  . . i "  

Véase, en concreto  la  obra  pía  de  Jorge  Rodriguez  dotada  con 1,000 pesos de principal ' ~ I ' 2. 

que  en  1744  estaban  impuestos a censo, y sus réditos  destinados al t'socorro de  religiosas damas": 
(cuadro 3). AGNM, Bienes  Nacionules, Legajo 1 151,  expediente 3, foja  10-1 1. En los gatos d e 1  
convento  en  ese  mismo año, se  registran  precisamente 50 pesos por ese  concepto:  Véase  cuadro 4, 



" ". " "" "" 

, 
; Jorge Rodriguez ~ SOCOITO de religiosas ~ 1 . 000 

I enfermas 
Salvador de Corona 1 Para la fiesta del buen 1 600 

1 subceso I 
i , 

1gac.io de Uchelena ~ Para el lavatorio dzl j 2.000 
!jueves Santo ~ 

Francisco Javier 1 Fiesta del Santo niño 1 8,000 
González I 

Conde de Santiago' 1 Sacristía I 14, 000 

L.ic. Barmr: de Rivera 1 Fiesta de San José 1 , O00 

Lic. Miguel . h,Ians j Para la fiesta de San Juan 200 
Davila Galindo ! de la Cruz 

I 1 

" 

Baltazar de 'C-idaurse j Para la fiesta del Santo 1 
* 1 Cristo del  coro bajo y para 

1 la fiesta  de nuestra Señora 

800 

1 de  la Concepción 
Jacobo Bolarte j Sacristía 315 

I 

Thomas Pacheco 

Rodriguez - 1 de Santa Lucía 
1,000 Cayetano de Kan  Par la fiesta  de la señora 

4,000 Sacristia 

T 

i + 

+ 

t 
I 

-I 
I 

I 

I 
! 

I 
I 
+ 

t 

Censo 

Censo 

Censo 

Depósito 

Depósito 

Concursado 

Concursado 

No especlfica 

Depósito 

No especifica 

No especifica 

No especifica 

No especifica 

T O T ~ L  = 
, 

31915 
I 

*Con  1545 pesos 2 reales de réditos. 
Fuente. AGNhf, Legajoll51, Expediente 3, FoJas. 10-11. 

El sostenimiento de un convento era costoso, por lo que se requería de una fuerte 

suma de dinero para su mantenimiento. Para el año de 1744, Asunción Lavrin clasifxa en 

"Gastos  del  convento de San Bernardo  en 1744", por lo que podemos deducir que esta obra pía 
permitía  afrontar  este gasto. 
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tres categoias a 10s conventos de la ciudad de Xlisico atendiendo a su nivel de riqueza: a> 

los conventos pobres con una inversión menor a los 270,000 pesos, b) los de mediana 

categoria, con una inversión menor a los 107,000 pesos, entre los que se encontraba el de 

San Betnardo. y c) los grandes conventos coloniales, que tenían una inversión superior a los 

500,000 p e ~ 0 s . j ~  Hq -qucse. i iah~&_min la misma autora, a juzgar por las "Relaciones 

Juradas" que presentaron los conventos de la capital en ese mismo año, gastaban entre 50 y 

6OoÓ de todos sus ingresos para mantener la comunidad, s i  bien los conventos más pobres 

utilizaban más recursos.4o En concreto. el de San Bernardo, en estas fechas tenía unos 

ingresos anuales de 19,303 pesos y sus gastos eran de 21,262.5 pesos." 

Por lo mismo, los gastos variaban de un convento a otro. Por ejemplo, las cantidades 

que se les daban a las monjas cada siete días eran diferentes según la riqueza de cada 

convento. Mientras que en 1744 a las monjas de San Lorenzo les daban 3 pesos y 6 reales42, 

para  su gasto de comida, las de San Bernardo sólo recibían 2 pesos 6 reales por semanad3 

Del mismo modo, variaba también el número de criadas y otras condiciones al interior de la 

orden. Hay que señalar, que los gastos aumentaron en el transcurso del  siglo XVIII,J4 por el 



aumento del costo de  la vida, y aunque muc11os de los sueldos que otorgaban se 45 

mantuvieron durante la primera mitad del siglo NVIII, aumentaron en la segunda mitad del 

siglo. Por c-jemplo. al mayordomo del convento de San Bernardo  en 1682 st: le daban de 

hluchas monjas, adsmis de recibir esta suma del c.onvento. tenían ingresos propios. 

- xacias a los fondos y legados que les dejaban sus padres para solventar  sus gastos 

personales. Estos fondos, se conocían como “resa-va”, y una vez que moría l a  religiosa. se 

incorporaban tambiin a l  patrimonio del conk-ento.  como “dotes de monjas difuntas". 

Los gastos mis comunes eran los de la alimentación”, vestido y calzado de las 

monjas: sitvientas y algunas esclavas, celebración de misas y otros oficios del culto, los 

salarios del padre capellin, del mayordomo ’ i y . dzl médico. del boticario, del cirujano, del 

escribano, del barbero, sangradores, y clcl administrador; así como el mantenimiento y 

reparación de los edificios que remaban y los costos de los pleitos y los litigios en los que 

constantemente’se encontraban involucrados, especialmente por los censos y clepósitos.’o 

45 Se  puede  ver el precios  del  maíz y crisis adcola en 
@sic0 1708-183, ERX las  variaciones  del  precio  del  maíz y 
de algunos otros  productos,  cambios  cíclicos  del  costo  de  la  vida 
durante e1 siglo XVLLT. 

46 AGNM, L3ieut.s :Vacionales, Legajo 262, Expedente 1. 

‘* ~ - v e ~ - - q u e  tipo  de  alimentos  consumían l a s  bemardmas  en 1656 y 

47 AGNM, Bienes iVacionales, Legajo, 1 1 5 1,  Expediente 3. 
et O d G  k.gA 

representaban  como  gastos del convento,  en: AGNM, Bienes  Nacionaks, Legajo  649,  Expediente 6, 
Foja 17. . .  

49 Para  ser  mayordomo  tenían  que  tener más de 25 años, y haber  sido  aprobados  por  el 
obispo o del  cabildo  eclesiástico,  y  abonar  una fianza de  4,000  pesos, y contar  con una  amplia 
experiencia,  como  contadores o en  la  administración  del  gobierno. El puesto,  además,  confería un 
gran privilego: Staples,  Anne.  “Mayordomos,  monjas y fondos  conventuales”, Historia Mexicanu, 
vol.  34,  julio-septiembre 1986, nÚm.1, p.  131-167. 

A mediados  del  siglo el convento  pagaba  anualmente 500 pesos al mayordomo 
(200  pesos más de lo que  recibía  en  el  siglo ,7NII), 100 pesos  al  médico,  entre 300 y 400 pesos al 
boticario,  100  pesos al abogado,  además  de 25 a 30 pesos a n u a l e s  al procurador y entre 35 y 50 
pesos  a  escribanos: Viase en  el  apéndice I, la  tabla  4. 

50 
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&-I 10 1;lrgo del periodo estudiado. aumentó el número de religiosas, así como 10s 

i n ~ ~ s o s  v ~QJCSOS del convento de San  Bemardo.  Por ejemplo, en 1682, el convento 

albergaba a 45 religiosas; tenía unos ing,reSOS anuales de alrededor de 8,847 pesos y 

cks~mbolsaba 6.486 pesos, entre gastos  ordinarios 4’ extraordinarios. En 1741. e1 número de 

religiosas ascendía a 57. SUS ingresos anuales  (incluidos los derivados de las obras pías que 

administraba) ascendían a 19.403 pesos y SUS egresos, a 21?262.5 pesos,  es  decir.  en 

alr~dedor de 60 años los gastos se habían triplicado. 

En 1744, los gastos de alimentación de las religiosas ascendieron a 11,947 pesos, a 

los que habría que sumar  3,055 pesos que se entregaban por diversos conceptos  a  las 

religiosas. que daban un total de 15,002 pesos, o sea el 70.56% de los gastos. Le seguían en 

importancia los gastos  derivados del culto? entre los que  se incluían el  salario  de  los 

capelhnes, aceite para las lámparas,  sacristía, misas, fiestas, ornamentos, cera y bulas, entre 

otros.  que ascendían en ese año a 2,628.5 pesos (12.36%): otros desembolsos  importantes 

eran los de las fiestas y obligaciones  religiosas, l a s  fiestas  del santo titular,  funerales, 

sermones, semana santa, Navidad, y otros más que constituían un 10% en  1682  y un 

14.76O)Ó en 1744 para San Bernardo,’l incluyendo  todo  el material para la celebración de 

estos actos (velas, vino, comida, sacristia etc. que variaba según el lujo  de la celebración). 

A lo anterior hay que sumar los salarios  de licenciados, procuradores, escribanos, 

. mayordomo, médico, cirujano y boticario, que sumaban 1,835 pesos (8.63%); así como loa 
‘S,. . $  i 

. .  
.‘1 

gastos de mantenimiento y de  reparación de inmuebles y 1,500 pesos, 7.05% de los pleitos. - ;.? .-., 

de sus inversiones, a  consecuencia  de los deudores morosos (cuadro 4)52. 
.,S 
. , ..:. .Y @,,, 

,~.  , , * 1  . , -,.,, ’. , 
I ,.: Y .. 

¿& ob ah, [& p?k*::- 
51 . ,.:. -.r..:: 

. I  

S d i  

Véase cuadro 4 y en  el  apéndice I l a s  tablas 5,d. P\ , I. v.a ’ I 

el 7.6% de los ingresos para La Concepción, (1745-49) y haha 
;en x Véase en el apéndice I l a s  tablas 1744). 4,5, ’- y 6. Fmle 1 3 
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para el culto: capellanes: aceite para lamparas, sacristía, j 
ohlacicin, bulas. misas. fiestas santas, ornamentos, cera, I 628 con 4 reales : 
etc. I 
Rzntas de alnunas de las madres I 165 

- 
i 1 

7- 

XIantenimimto del convento: limpieza del convento, j 
cuerdas de instrumentos, escobas, netates. etc. I 

I 

51 

r 

t 

Pago de un censo perpetuo al convento de Santo j 
Domingo, impuesto sobre una  c.asa en la calle de la j 
acecwia 

1 

I 

130 

Se Ir: da a cada religiosa (47) en Noche  Buena la ' 40 
canticlad de: 
.Mimento de las religiosas de todo e1 año 11.947 

I 
_____ I 

Se le dan  a 57 religiosas 50 pesos a cada una de su 1 i 2,850 
reselTa I 
Salarios: edermera del convento, licenciados, 1 I 1,835 
procurador, escribano, mayordomo, medico, cirujano, I 
boticario. madre  prelada. etc. j 
Socorro dG religiosas enfermas j 50 
Para las oficinas del convento 66 
Para 21 gasto y aderezos de casas, reparos del convento y 1,500 
gastos de pleitos de 21, en cada un año se regulan y 
distribuyen 

I 

7OZ1L= 21,262 pesos con 
I 1 redes 
Fuente: AGNM, Legajo  1151,  Expediente 3, fojas: 14-17. . 

3. - Las inversiones del convento. 

El convento de  San Bernardo como los otros conventos de religiosas de la ciudad de 

México no tuvieron inversiones directas en la agricultura, el comercio y la minen'a, por el 

riesgo que  implicaban estas actividades, el hecho de no poder  tener un control efectivo 

sobre ellas; y en el caso del comercio, uno de los negocios  más sustanciosos de la @oca 



colonial53. hay que sumar las  restricciones  de las propias autoridades eclesiásticas hacia una 

actil-idad que se consideraban moralmente poco apropiada 
/* 

De hecho. durante todo el periodo colonial las inversiones de los conventos de la 

capital virreinal se redujeron a dos rubros: el otorgamiento de préstamos y el alquiler de los 

bienes raíces clue poseían, si bien se registraron cambios de un siglo a otro. Como señalan 

i-\sunción Lavrin y Gisela von Wobeser, en los siglos NVI y KVTI los conventos prefirieron 

el otorgamiento de pristamos, mientras que en el siglo NVIII: en particular, en la segunda 

mitad de la  c.enturia, se incrementó la inversión en bienes inm~ebles.~' Incluso, en el 

cridito, se obsewan también cambios. Yfientras que en los siglos XVI y LWII, el 

instrumento utilizado  fue  el  censo consignativo, a lo largo  del  siglo SWTU se observa un 

aumento ininterrumpido de los depósitos irregulares, que  fueron desplazando 

paulatinamente a los C ~ I I S O S ~ ~ .  

53 Véase  el  excelente  trabajo  de  Bradmg,  David.  Mineros y comerciantes  en  el  México 
BorbSnico. 1763-1 810, Fondo  de Cultura Económica,  México 1975, donde  nos  muestrá  con 
claridad y precisión el papel  predominante  que jugaron  los mineros y comerciantes  dentro  de  la 
sociedad  novohispana. 

54 En  cambio, los conventos  de  .religiosas en el ámbito rural acumularon gran  cantidad  de 
propiedades a dferencia de &S de  la  ciudad,  que  sólo  se  interesaron  en este sector hasta el siglo 
XVIII. En  Asunción  Lavrin. La riqueza  de  los  conventos  de  monjas en la.'!..@. cit, p . s .  La 
tendencia  de  adquirir  bienes  inmuebles urbanos (casas) también se presentó en las principales 
ciudades  de la Nueva España en  el siglo XVIII, como es  el  caso  de Puebla. Los .conventos de 
monjas  de  esta  ciudad pnmero obtuvieron l a s  propiedades  casual y forzosamente (por l a s . d e u d a s  a 
favor  que  tenían los conventos, y al no poder  vender las casas obtenidas por las cleudm, tu vi^ 



En los capítulos siguientes se analizarán las inversiones de1 convento de San 

Bernardo en bienes raíces y en el crédito. 
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CAPÍTI'LO 11. Lrcs im?ersiones en bienes rakes por parte did convento de San 

Aunque 10s conventos  de religiosas poseian inmuebles desde los siglos XVI y 

ST.'II.l fue  en e1 siglo KV111 cuando mostraron predilección en la adquisición de 

propiedades,' tendencia clue ya es perceptible en las dos primeras dticadas del siglo XVIII y 

se acentuó en el transcurso de la centuria. En 1744, los principales ingresos de los 

conventos de l a  ciudad de  Mdsico procedían de los alquileres  de inm~ebles .~  Y aunque 

faltan los datos de algunos conventos4 en ese año, los que reportaban SUS propiedades, 

daban cuenta de 306 casas principales. 280 accesorias, 375 cuartos, 76 casas entresoladas y 

263 viviendas.' A fines  del  siglo XVIII y durante la primera mitad del siglo XIX los 

conventos de monjas se encontraban  entre  los principales propietarios  de la ciuda46  junto 

con el Ayuntamiento y las cofradías.' 

I 

1 Entre los mdtivos  que se dan para explicar el poco  interés  en  los  inmuebles  por  parte  de 
los conventos de religosas en la ciudad  de  México  es  por l o s  graves  problemas  de  inundaciones  que 
sufría la  ciudad  de Mlxico, lo  que  ocasionaba  fuertes gastos en  la  reparación.  En 1604 l a  ciudad 
quedó  inundada  durante un año, y en 1629,  por  cinco:  Curiel,  Fernando  (ed).  Origenes  de  nuestra 
ciudad, Arch~vo General  de  la  Nación - Gobierno  del  Distrito  Federal,  México, 1999, p. 37-38,67. 

Lavrm, Asunción. "La riqueza de los conventos  de  monjas en Nueva España a fmes del 
siglo XVIII" en Cahiers des Amkriques Lutines, Institut  des  Hautes Étudees  de  1'Amerique  Latine, 
núm. 8, 1973,  p.107. 

Según  Asunción  Lavrin 12 de l o s  21 conventos  de  la  ciudad de México obtenían entre 
52% y 8904  de sus rentas  de l a s  casas  que  poseían.  Entre  ellos se encantraban la E n d i ó n  
(65%), Jesús  María  (67%) y las  Concepción (59%): Asunción, Lavrin. "Lo riqueza &; 1 0 s .  .: 

conventos.. . 'I, op. cit. ,.p. 107. Véase  en el apéndice  I,  la  tabla 3. *.; . ' !  . , i .. , *. ', : 

Como  el  de Santa Clara, la Cuncepcióq Capchinas, Corpus  Cristi y JesÚs$&rí&-~',. ',;,.C.? ., 

Lavrin, Asunción. "La riqueza de los conventos  de monjas en nueva Eqka. .Y 
evolución  durante el siglo XWT', Cahisrs des AmBriques Labnes, Institut des I d a ~ W w & - l .  
1'Amerique  Latine, núm. 8, 1973, p. 108. 

Destacaban  por  el  número y valor  de sus propiedades l o s  conventos 'de- M. i ' . 

Jesús M a  y la Encarnación:  véase  en el  apéndice 4 la tabla 1. En 4785,-+ d .  con-; && ,). - 
Concepción declaró 55 posesiones;  en 1798,58 que  le  producían  un  'ingreso m a  de 59,874+-', : 

2 

3 

, .  :.r ... , . .  . , ,  

5 
' 

, e : ,  
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En  el siglo 33'111, las propiedades urbanas se presentaban como una inversión 

segura. porque era algo permanente y el capital quedaba respaldado por los propios 

inmuebles, y ante catástrofes naturales como temblores o inundaciones, o incendios, la 

pérdida no era total, ya que permanecía el terreno y siempre se podían rescatar los 

materiales o parte de la construcción'. Otra ventaja que ofrecían las casas para los 

con\:entos,  es que se ubicaban en la misma ciudad y, por lo cornú3 cerca de los propios 

conventos,' lo que facilitaba su administración, al contrario de lo que sucedía con las 

propiedades que garantizaban censos y depósitos, que a veces se encontraban ubicadas en 

localidades distantes." Los conventos además aprovecharon la creciente demanda de 

vivienda, que se produjo en el siglo XVIII, debido al crecimiento demográfko que registró 

la ciudad. , 

Ahora  bien, a pesar de las  ventajas señaladas, la posesión de inmuebles no estaba 

exenta de dficultades.  Una de las más fi-ecuentes e incómodas era  el atraso del pago de la 

renta por parte de los inquilinos, sobre todo  los mSs pobres, quienes, incluso, llegaban a 



Las invmsiones dl convento de San Bernard en el si@ XVIII -31 - 

abandonar el inmuzble sin pagar el alquiler. A lo anterior hay  que  sumar las reparaciones 

y el costo de mantenimiento de los inmuebles, que corrían a cargo de los conventos,  y 

algunas quedaban mu\; dafiadas despues de ser ocupadas. Por necesidades del desarrollo de 

11 

l a  gran urbe en el siglo KV111 los conventos tenían que pagar el alumbrado, empedrado”  y 

la instalación de cañerías de agua de todas sus  propiedades. 

;i juzgar por las fuentes consultadas, desde su fundación las monjas bernardinas no 

se interesaron en propiedades t-urales o situadas  fuera de la  ciudad.13 Así, en 1636, el 

comento aceptó corno parte de una dote de las  religiosas  hficaela de San José y Josefa de 

San Francisco una huerta, que retuvo muy  poco tiempo, y preftró venderla  a crédito a 

hIarcos Casado Tamariz por la cantidad de 3.200 pesos.14 

Conforme transcurrió el siglo XVII e inicih el siglo XVIII, los conventos  empezaron 

a adquirir casas en la ciudad, algunas por medio  de  cznsos  “litigiososL‘  cuando  algunos 



dueños de casas censadas se vieron obligados por la situación económica de la kpoca a 

vencierlas O perderlas, otras más,  compraclas en remate, o donadas por propietarios 

Entre 1456 y 1843 el convento de San Bernardo aumentó considerablemente las 

inversiones en bienes inmuebles, tanto en tirminos absolutos como relativos. En 1656 el 

valor de sus propiedades era de 17,280 pesos, que para 1843 ascendía a 553,260 pesos, y si 

en  1456’las rentas que percibía por los inmuebles que arrendaba significaban el 10.8% del 

total de SUS ingresos, entre 1682-1756 subieron a alrededor del 20% y de 1780-1843 eran 

superiores al 60% (gráficas 1 y 2). 





valoraban en  77,215 pesos: '' y zn 1786, SUS 22 propiedades, en 326,740,18 es decir en estos 

42 años se rzgistró un  aumento del 423.15O6, o, dicho en otros téminos, un incremento del 

100°O cada diez años. 

En el cuadro  número 1 se agrupan los datos que se obtuvieron sobre el valor de las 

propiedades del  convento  en diferentes años entre 1656 y 1848. El valor total de las 

propiedades se ha obtenido  de capitalizar la renta al 5%. que, como se verá. es el porcentaje 

que se consideraba habitual en  la  Ipoca. Se encierran entre corchetes, las cifras que se han 

calculado. 

- Cuadro 1 - 
Evolución de  la renta y de la  im.ersidn en inmtrtr!des trrhanos por vnrte del Corzvento.de 

S m  Bernurde (1 6.56- 1848) 
[ "lño 1 lVzimaro de casas 1 Renta anual &sosi . "_ i Valor total estimado (pesos) 1 Fuentesi3 1 



I 7, i A X 2  I : 1"- J - ¡  
i 1707 ____ <? [ 2  6571 I 53 140 / a /  i 

, 1767 I 
, 1780 ~ 42 i 14 619.3  [292 3861 ! - I ¡  

3 [ lo  0561 ! 201 120 : a i  

I : j !  

I 

1786 , 40 16 337 I 

1843 53 27 663 ~ 5 5 3  2601 I 7  

! 

' 1813 53" 154 910 

\ 1818 1 32 1 [31431.55] ; 688 631 j 8 '~ 

*Algunas de estas casas se estaban construyendo  desde 1786, pues las cuentas muestran 
que en ese año se estaban "labrando" varias  casas  (desconocemos  cu2ntas). .\GXhZ Bienes 
,Vmiom&s, Legajo 1032, Expediente 8, Fojas: 41,29. En  1786 según la contabilidad del 
convento se  estaban  construyendo 2 casas particulares en la calle de los  hligueles,  junto 
con 2 accesorias en sus bajos. XGNLI, "3rctzivo  Histbrico de Hacienda (Templos y 
Convenfos). volumen 238 1. 

El incremento  más  considerable en la adquisición de inmuebles se aprecia  desde  el año de 

1767,  año para el 'que  el  valor total de los inmuebles supera los 200,OO pesos (cuadro 1). El 

.cambio del número de propiedades de  1780 a 1786  se debió a que el  convento  perdió  dos 

casas, una que tenia en la calle de las moscas," la cual  estaba  embargada. La otra casa, 

que se encontraba en la villa de  Tacubaya era entresolada y contaba  con una pequeña 

huerta." =\unque  no  se  menciona el motivo  de su separación del convento, es probable  que 

haya influido  el  hecho  de  encontrarse  íüera de la ciudad. 

2.- Descripcidn y valor de los inmrrebles 

Las propiedades  con  las  que  contaba  el  convento  de San Bernardo eran de diferentes s. . 

tipos, y de alguna manera representaban  la  arquitectura  colonial; éstas estabaa integradas 

por: casas solas, casas  de  vecindad y accesorias. A su vez, al interior de las casas habia 
' *  '. 

,.. 

. ,  

la ciudad, y el número 13 de l o s  conventos  de religiosas: Sánchez de Tagle, Esteban (e& Padi& de . ._ . 
frentes, UNAM, México, 1997. .e .a . - .  .>).'. 

I*. .% . .  
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Véase  en el apéndice 11, el plano l. *.P 
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eran ocupados por gente de todos los p p o s  sociales, desde los más humildes hasta la 

nobleza y hncionarios de la administración. Las casas grandes, casas propias y viviendas 

principales correspondían a la gente mis rica y de mayor prestigio, y en su hogar se 

alojaban tambiin los grupos domisticos.'4 

,\unque todos los conventos de la capital se orientaron hacia la adquisición de 

inmuebles urbanos, se aprecian diferencias segín su nivel de riqueza. Los conventos mis 

ricos optaron por adquirir casas principales, dejando a un lado las  de vecindad que eran las 

que más problemas presentaban." En cambio, los conventos de medianos recursos, como 

era el caso de San Bernardo, optaron por adquirir casas de vecindad, y en los últimos años 

del siglo SYIII tenía mis casas de vecindad que solas.'6 

X juzgar por los datos de la contabilidad del convento de San Bemardo, las casas 

principales se alquilriban por sumas elevadas, que iban de 150 hasta 1,250 pesos anuales 

(cuadro 3) .  Algunos inquilinos pagaban la renta por adelantado y, en general, sus pagos 

eran puntuales. 

A diferencia de las  casas principales, las casas de vecindad o casas baratas estaban 



2 pesos hasta 8 pesos e, incluso. 12 mensuales para las accesorias? de 5 a 10 pesos  para los 

entresuelos, tnientras que 21 alquiler de las viviendas oscilaba entre 8 y 20 pesos mensuales. 

1-0s cuartos se rentaban a 1 o 2 pesos (algunos se llegaban a rentar en 3 y 1 pesos), y a 4 o 6 

reales mensuales las cotachas,  jacales y caballerizas; aunque algunos permanecían 

tlesocupados por el mal estado m e1 que se encontraban.?' Con frecuencia los mayordomos 

comentaban la dificultad de alquilar algunas piezas en las casas de vecindad debido a la 

falta de luz o su p&imo estado material, incluso en varios casdel mayordomo señaló que 

una habitación era inhabitable por estar infectada de piojos de ganado de cerda.28 

Las casas de vecindad presentaban más problemas de administración que las casas 

principales. Sus moradores acostumbraban a ocupar .los cuartos por poco tiempo, se 

atrasaban en el pago de sus rentas e, inclusot los abandonaban sin liquidar las deudas, que a 

veces eran de varios meses. Los mayordomos, con frecuencia, solicitaban algún adelanto de 

dinero o una "señal", 'que, por lo común era algún objeto en prenda, como ropa, trastes o 

muebles de poco valor, que no llegaban a cubrir el adeudo. El convento de San Bernardo 

recogia las pertenencias de sus inquilinos deudores en varios cuartos de  sus casas, llegando 

a destinar varios para guardar dichas prendas.*' Los inquilinos que ya habían acumulado 
" 

27 L a  renta v iaba según las condiciones y tamaño de  la  vivienda, así como los servicios 
con los que  contab sin olvidar  que  la  ubicación  de  la  casa  dentro  de la ciudad  de  México  era un 

>.*"-" factor importante+f- . ~ . n  911 lllrrPlel costo  de  la  renta. &u, y w s q u d e  
,' 

4" vtvlendas  de la CFudad. 
t , 'p 28 

\ t  

\ b P  rP J, que  cobraban la renta a los inqdínos, ya que 
La riqueza de los conventos  de .....,... p. 1 1 1. La mayoría  de los 

estar  tras ellos para que  pagasen la renta. pocas veces  era al contrario. 
"Mayordomos,  monjas y fondos  conventuales", Historia Mexicana, vol.  34, 
núm. 1, p. 137. Y AGNM, Bienes  Nacionales, Legjo 281, n"54. 

En 1780 tenía 8 cuartos en distintas propiedades  en  donde guardaba prendas de l o s  
inquilinos  morosos.  El c er  grandes 11s- & 1 s  prendas; 

. decomisaba a sus inquilinog administrador Don Francisco Antmio 
de Mie- llegda listar artícuios de todo tipo, 3 
" como: anillos con diamantes, aretes  de  oro y 

29 
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c o n f o ~ ~ ~ t :  10s administradores de las propiedades de los conventos veían que se empezaban 

a acumular las deudas de 10s inquilinos y observaban que nunca sería cobrada,  mejor 

decidían desalojarlos antes de que su deuda fuese mayor. 

s o  por ser propiedades de los conventos, estos debían ser indulgentes con los 

ocupantes de sus propiedades por lo que, en caso de que el inquilino no pagara o de tener 

un gran atraso en  el pago de la renta.  se le desalojaba o se les confiscaban sus pertenencias. 

A todo esto se sumaba la ineficiente labor de los administradores, por no poder cobrar las 

rentas o por evitarse los juicios legales para recobrar la deuda (ya que según ellos, muchas 

veces salía mis  caro el pleito que lo que debía el inq~ilino).~' La falta de pagos, resultaba 

una pirdida de ingresos a los conventos. que a la larga se hacía notoria. Cuando llegaban 

las epocas de hambruna y junto  con cllas las epidemias, algunos mayordomos tenían que 

ser flexibles con los pagos, pues mwha gente pobre no tenía  para comer y mucho menos 

. .  

para pagar la renta del cuarto que estaban ocupando." 

- Cuadro 2 - 
Descripcwn de las 22 uropiedudes que arrendaba eí convento de 

esmeraldas,  platos  de  metal, cuadros, sillas,  ropa,  colchones,  telares,  camas,  escritorios,  tepalcates 
braseros, estampas religiosas, y muchos más. A G W  Bienes Nacionaks, Legajo 269, Expediente i i 
30. También  véase  en el apéndice 4 la  tabla 5. I 

4 \i - 
30 Asuncion L,avrin La  riqueza  de los conventos  de  monj  as...p. 1 12. 0 P' , :x 

1 , .  31 Existen  varios  trabajos  donde  se  manejan  las  epidemias  de la época  colonial, que nos ?,> 
permiten  ver la situación  no  sólo  de la gente  pobre, sino de  todos los estratos  sociales  que  habitaban-, , - 
dentro  de  la ciudad de  México.  Indudablemente  como  lo han mencionado varios esttuhosos, las 
epidemias  alteraban  considerablemente la situación,  social, política, económica y religiosa de l a s  
ciudades.  Hay varios trabajos y artículos  que tratan l a s  epidemias:  Enrique Flarescan0 y Elsa I ;  

Enrique. Los precios del maíz y crisis  agrícola en México 1708-1 810, ERA,M.&xico, 1986. CoopeP ..' . 
"' " ,!,y ' y  Donald, B. Las euidemias  en  la  ciudad  de  México, IMSS, México, 1980. Y. Wquez Morfin;" . .~ 

Lourdes.  La  desigualdad  ante la muerte  en  la  ciudad  de  México. El tifo y et cólera, SllJo X X , .  , , j '  . 
México, 1994. 

,? 
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Malvido.  Enfermedades.  La  historia  de  las  epidemias  en  México, México, 1983. Flords~ano~ 4 ,** .'/ - .. 
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Entresuelos 1 ~ 3 
Caballerizas I 3 

Covachas 4 
Cuartos" I 335 

I 
- 

* Cuartos: 15 en  el  patio, 248 cuartos bajo, 1 en 21 zaguán, 50 cuartos altos y 21 sin 
especzlcar. El documento de 1786. solo menciona 5 patios. pero es de suponer que 
había mis, }-a clue por lo común todos los cuartos se abrían a un patio. 
&Viviendas: 26 altps, 4 bajas, 2 interiores, 1 con entresuelo y 1 s i n  especlfrcar. 

Las casus solas. 

Las casas  solas que podían  tener accesorias por la  parte  que  daba a la calle, eran de 

, . diferente tamaño, desde pequeñas y nlodestas hasta grandes casas de  lujo, donde se  podían 

incluir una o varias viviendas. ?vIuc!aas de ellas contaban con servicios que en aquella época 

eran considerados de  comodidad o de lujo, algunas tenían entresuelos3", varias recimaras, 

32 Fuente: AGh%I, Bienes itrwionnfes, Legajo 281, Expediente 4. En 1780 el convento 
contaba con 2 casas más, las cuales las perdió (o se deshizo de  ellas) una, por estar 
embargada, la segunda se desconoce el motivo pero puede suponerse por estar fuera de la 
ciudad. L a  primera estaba ubicada en la calle de las moscas (barrio  de la Santísima 
Trinidad) y contaba con dos viviendas altas, dos cuartos  en  el zaguán y cinco accesorias. 
La segunda estaba en la villa de Tacubaya y tenía una casa entresola&- 

" et. 
d"Viv&nda ert-mz m a  . a ~ - ~ u r - o e s t ~ d e . f a p ~ ~ ~ r ~ ' ~ ~ c ~ - ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ,  

' ' p ~ n e n c . t ~  prmmtada en et ColoquÍu - - I n t e t - ~ a - ~ ~ ~ ~ " ~ v o ~ ~ - . ~ g ~ ~  
M&eeq"-de.-h-j que nombraban de Cartagena con una huerta 

+ W & ~ L L L & ~ ~ - ~ - G X ~ ~ ~ ~ - ~ ~ ~  
. .  

convehtitres olivos. n i  t'p',&= i ! I ,  M!< i M deJld1+ /Q 
33 - J k t a u w é a G - e d w & - & k n  
j4 El entresuelo se sitúa entre la planta baja y el piso principal: De l a  Torre V., Guadalupe et al 

"La  vivienda en una zona al sur-oeste  de la plaza mayor de la ciudad de Mexco (1753-1 81 l)", 
ponencia  presentada  en el Coloquio  Internacional: La vivienda mvohqana Siglos XP7-m. 
MCxico, El Colegio de  MCxico,  febrero  del 2000. Se  ubicaban en los descansos  de l a s  escaleras,  por 
10 que  necesariamente se encontraban  en  casas  con altos. Este tiPo  de vivienda se  compone de una a 
tres  piezas  con  ventanas hacía los patios, 



~ ~~~~ 

cocina. despensa, antesala o asistencia, gabinete, cuartos de  baño,  "de placer?', drenaje, 

pilón  de agua, azotehuela, cuartos para servidumbre, y lavaderos. Los que podían solventar 

e1 alquiler de  estas cisas eran  las personas de  las familias de  la elite que "....albergaban, 

además de  los miembros de  la familia principal, a numerosos familiares, allegados. amigos, 

hukfanos? así como shientes, "arrimados", trabajadores y empleados: esto último, cuando 

el negocio st: encontraba en  la  misma casa"35 y según füera e1 nivel econbmico de  la familia 

principal, variaba el número de habitantes. En las cuentas aparecen como arrendatarios de 

la mayor parte  de  los espacios de  la  casa,  en alag.mas ocasiones, otras personas rentaban las 

accesorias o los cuartos. 

En 1786, el convento de San Bernardo rentaba 13 casas solas (siete grandes y seis 

chicas) que le proporcionaban una  renta a n d  de 5,297 pesos. La renta dependía del 

tamaño y de los  servicios con que contaba el inmueble, de  la calidad  de sus acabados y de 

su ubicacion dentro de  la ciudad. La renta anual de las casas grandes  fluctuaba entre 330 

pesos y l?250 pesos, mientras que la de las  casas chicas, entre 150 y 300 pesos (cuadro 3). 

Las "casas chcas", según Manuel Toussaint,  eran residencias  coloniales partidas a 

la mitad, las cuales también eran rentadas completas por una sola persona. Cabe recordar 

que una sola casa podía contar con viviendas36 altas y bajas, entre~uelos,~' cuartos y 



Había casas clue no eran de  vecindad que estaban ocupadas por dos personas por ser 

danasiado grandes, muchas veces eran viviendas independientes. 

En 1786. las siete casas grandes que poseía el convento eran ocupadas por don Jose 

Nijera, sl doctor don Xgustín Bechi, don Sebastián Acosta, el licenciado don José 

I 

Borrada, don Manuel Yifiez junto con una accesoria; ;intonio Padilla rentaba la sexta casa 

grande, y In siptima casa que podría ser considerada como palacio por su lujo y comodidad 

así como por sus acabados y por el monto de la renta, la ocupaba Don Tomás Manuel 

t 

L 

Saldo; los cuales hacían sus pagos a n u a l m ~ n t e . ~ ~  

- Cuadro 3 - 

Crcstrs "nrmdes " y "chicus" w e  urrendaba el convento de San Bernardo en 1786 

Dr.  Don  ,Igustín Bechi 1 Casa grande 1 Calle de Tiburcio 
Doña Sebastiána de Acosta 1 Casa grande 1 Calle de don 

Manuel 

Manuel 
Don Jose Borrenda 330 Calle de don Juan Casa grande 

Don Manuel Yáñez Calle de la Acequia Casa grande con dos 
accesorias y una 
cochera 

real 592 1 
I 

Don Antonio Paddla 

1,250 Calle de don Juan Casa Don Tomás Manuel  Saldo 

425 Casa grande i Calle de San Felipe 
~~~ 

Neri 

I j Manuel 
Subtotal (casas grandes)= I 4,121 

38 Muriel, Josefm. "La habitación  plurifamiliar  en  la ciudad.de MdxicoY en Memoria de la.:;;;:,. 
W Reunión  de hstoriadores mexicanos y norteamericanos. La ciudad v el campo en la  historia de . .  ; ,~ 

México, UNAM, México, 1985, p. 280. .. I 

f '  
.:.::, .', ! 
, -  . .  
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' 'Y 
AGNM, Bienes Nacimales, Legajo 28 1, Expediente 4, foja: 19,47,48,%,52. 
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Don Juan .htonio Carrilis 

Don Jos2 i.igil 
Don Josi Arechiga 

""_ 

- 

I 

t 
t 

Don Josi Rosuela T 

Casa chica que 
incluye: dos viviendas 
altas, dos cuartos bajos 
v tres accesorias 
Casa chica 
Casa chica con dos 
cuartos 

Casa chica con dos 
cuartos 

t 
t 

i 
I 
+ 

Don hlariano L-\rriyaga : Casa chica 
Esta vacía i Casa chica con cuarto 

I bajo y caballeriza 
I 

~ 

Subtotal (casas chicas)= j 
I 

Calle puente 300 1 
Leguizamo ~ 

~ 

I 

Calle de la Joya -&-Ej 193 i t 

Corral que llaman I 180 ~ 

Sambrano y miran a ~ 

I 

las re-jas del convento 1 
de San Josi de Gracia j 
Corral que llaman I 180 i 
Sambrano, y miran a 1 
las rejas del convento I 
de San Josi de Gracia 1 ! 
Calle de Tiburcio ! 1 6 8  

I ! 

1- 

I 

" 
1 

Calle real que va deli 
puente de Balvanera a 1 
la d a  de San Pablo 1 

TOTAL= 
- .___ 

j 5,297 
I 

". " 

Fzlente. AGhXl, Bienes Nucionales, Lzgnjo 281, Expediente 4, Fojas: 5, 19, 36, 47, 48, 50, 
. 51, 52. 

Este tipo de viviendas se hizo muy popular durante la segunda mitad del siglo 

NVIII, a consecuencia del gran crecimiento poblacional de la ciudad  de México que 

repercutió en un aumento de  la demanda de vivienda. En ellas se alojaban l a s  clases baja y 

media de la sociedad novohispana, con distintos niveles económicos, sociales y culturales. 

Fue tan grande la proliferación de este tipo de viviendas que  las  casas dami l ia res  

desaparecieron casi por completo dentro de la ciudad de México hasta el siglo XIX. 
, .  

I 

40 A diferencia  de lo que sucedía con l e s  espacios  de  renta  elevada,  en la mayorfa de los 
espacios  que st: arrendaban  en l a s  vecindades  (excepto l a s  viviendas  principales), por ser M 
alojamiento  barato  no  se  formalizaba  escritura  de  arrendamiento ante un escribano ptíblico. De 1800 
a 1820 se hacía una especie  de  recibo  en  donde  se  especificaba  el tipo de vivienda, la renta, el 
inquilino, y hasta se solicitaba un fiador,  vtase  en el apéndice IT, la  tabla 6. A G W  Archivo 
Histbpico de Hacienda (Templos y Conventos), volumen 2380. 



Las vecindades ocuparon amplios terrenos y alojaron a una numerosa población  con 

miras al mejor aprovechamiento del espacio." 

La variedad de los tipos y ocupaciones de la gente pobre que ocupaban los cuartos y 

estancias baratas era de distinta indole, había indios, mujeres sin consorte reconocido, 

panaderos, lavanderas, zapateros, vinateros, vendedores de frutas, curtidores, escribanos, 

carroceros? carpinteros, sastres, cargadores. herreros, etc. Los cuartos y las accesorias 

contaban con pocas comodidades, y eran ocupados por familias de pocos miembros. 

En  las casas de vecindad, las rentas eran más bajas que las de l a s  casas solas y 

compartían además, algunos servicios, como lo era el  agua potable. 

juzgar por los datos que ofrece l a  contabilidad del convento de San Bernardo, este 

tipo de casas habitacionales eran sus predilectas. En 1786, por ejemplo, de las 40 

propiedides que arrendaba, 27 (67.5%) eran ~ e c i n d a d e s ~ ~ .  

Las' casas de vecindad, que se encontraban dentro de la traza, tenían dos pisos, 

'aunque  t&bién las había entresoladas, estaban integradas por varias viviendas, cuartos 

independientes (bajos y altos que por lo regul i  median 24 varas cuadradas 6 



Las casas de  vecindad contaban con una escalera central en  el  primer patio, la cual 

se dividía en dos partes que llevaba a las viviendas principales". Por  lo regular las 

accesorias estaban en el frente. Las viviendas, tanto las que miraban a  la calle como las 

interiores, se localizaban en  el piso superior, eran más amplias que los cuartos, y por 

consiguiente alojaban  a un  número  mayor de personas. Las viviendas y los cuartos se 

distribuían en torno  a patios rectangulares interiores, cuyo nimero variaba de acuerdo  a las 

dimensiones del terreno. En el interior de la parte baja se encontraban los cuartos4* y al 



fondo del patio se sihiaban 10s servicios que las personas que habitaban los cuartos debían 

compartir; como los lavaderos y 10s excusados, denominados .'lugares comunes'f4 Los 

úricos baiios de Lbplacer" con calentador, estaban situados en las viviendas principales y, en 

el fondo, cn sucios corrales sin ninguna condición higiinica. Los jacales y las covachas, los 

rentaban, por lo general los indios que contra toda  disposici(jn se metían a vivir en la 

ciudad solapados por los rentistas.5o Tambikn en las escaleras, pasadizos y pasillos, se 

encontraban "cuartuchos", habitaciones de i d m a  categoria, en las que st: acomodaban gran 

número de p e r s o n a 8  

El convento de San Bernardo tenía vecindades de diferente indole. Las había 

pequeñas con sólo una vivienda y dos cuartos, como la casa que se encontraba en una  de las 

cuatro esquinas de la puerta de la cadena de  la Santisima Trinidad", o las muy grandes que 

podían tener tres accesorias y 36 cuartos bajos53. Había ocasiones que se tenían hasta ocho 

casas de vecindad en un mismo barrio. éste es el caso del llamado barrio indio de San 

Pablo", donde se albergaba a una gran cantidad de personas, l a s  cuales por lo regular 

México,  Febrero del 2000. Ponencia 

heran tan usuales que pderan 
SigEos.X?TXX &' 

50 Muriel, Josefina.  "La habitación plurifamiliar  en  la  ciudad  de  México"  en  Memoria de la 
i- i VI1 Reunión de hsbriadores mexicanos y norteamericanos.  La  ciudad Y el  campo  en  la  historia  de , j  

- "  3 
vecindades, los inquihos desahogaban sus necesidades ; . . . . .  

indole.  Gonzalbo Aizpuru, pilar, "Familias y viviendas , ' . . c.' .:' ,: ,!., 

. .  Históricos-El  Colegio de México, Febrerodel Z O . ; , . .  ,..~ '.+, ,: ,. ' 
~a vivienda novohzspana. SzgZos XU-BK ~0ftS.t- '* '. c. 

uso público. : %'": :**;- 

. - t .  ; 

. I  . ,  ' 

. 
- I  I . 

. .  . 
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pagaban tncnsuallnente de 1 peso a 12 reales por un c ~ r t o ,  o de 3 a 4 pesos por una 

\:ivienda (mis s i  miraba a la calle), mientras que las accesorias eran rentadas desde 1 peso 6 

hasta 12 pzsos,' cuando hacían esquina de una calle.- 56 

=\ diferencia de las casas solas que se analizaron en el apartado anterior en las que la 

renta era anual.  en  las piezas de  las casas de vecindad. la renta era mensual, pues estos 

cuartos y viviendas no siempre se rentaban todo e1 año por los inquilinos, y ademis no 

podían pagar por año ya que eran de un estrato social muy bajo. El pago mensual del 

alquiler ofrecía, además, menos riesgos para el convento, al evitar que se pudiese acumular 

l a  deuda de varios meses y que finalmente el inquilino abandonase el inmueble sin   agar.^' 

Por otra parte, a pesar de los problemas que ofrecia la administración de las casas de 

vecindad, parece que su rendimiento era mayor que las casas solas. Se calcula que las casas 

solas rendían alrededor de  un 3oó anual, mientras que las de vecindad podían rendir hasta 

un 7% anua1.S8 Aunque, por los problemas que presentaba su administración, no  fueron 

muy recomendadas en 1766.s9 

'? 

práctica esto no se cumplió,  pues muchos construyeron  viviendas  en  estos barrios con el fin de 
arrendarlas. 

5 5  XGNM, Bienes Nucianula Legajo 281, ExpeQente 4, Fojas: 7, 19-33. 
56 Vkase en  el  apéndice & la tabla 4. 



muchas veces vivían en ellas los artesanos y comerciantes. Eran ocupadas con distinto fin, 

como, para platerías, panaderías, herrerías: tocinerim. carpinterías, sombrererías, imprentas, 

barberías, peluquerías, chocolaterías, confiterías. almuecerías, pastelerías, lecherías, 

orfebrerías, sastrerías? zapaterías, sed;rías. bordadurías, hojalaterías, amoladunas, 

caldererías, carrocerias, pajerías, encrmlernaciones, etc (había artesanos especializados en 

espaderías, guitarrerías, relojerías y coheterías). Josefma Muriel ha clasificado a las 

accesorias, se@n su uso, en habitacionales, comerciales o casas-tienda y casas taller. 

Las accesorias habitactonales estaban integradas por uno o dos cuartos con ventana 

y puerta a la calle. Si estaban situadas en una vecindad tenían derecho a los excusados y 

lavaderos comunes. Por su  ubicación, los ocupantes de estas tedan una gran independencia, 

gracias a su acceso privado.60 

Las Casa-tienda  (comerciales) contaban con casas habitación sobre las accesorias, 

sostenidas por grandes portales que sobresalían veintiún pies. Arriba se encontraban l a s  , ,  

la mejor  inversión de la 
pre&mos mediante el 

Como  menciona  Josefma  Muriel,  en  algunas  calles  de l a  ciudad de Mhico, se encuentran 

depósito  irregular y que los préstamos mediante  censos  eran desventajosos. 

todavía vestigos de  este tipo de accesorias, gracias a su gran demanda que tuvieron en el siglo , ' 

XWI. Tenemos  el caso de la calle  de  Mesones y cruces, así como  de  la  calle de Pino Suárez 



Lc-rs c-rccesorim,  casus-talker estaban habitadas por artesanos, a lo que en el  siglo 

S’L’I se le denominó  simplemente como tiendas de artesanos. Estaban integradas por dos 

partes superpuestas  (también se le conocen como de taza y plato), una  baja y un tapanco de 

madera al que se ascendía por una escalera. La parte superior estaba iluminada por unas 

ventanas o balcones, mientras que la planta baja sólo contaba con la luz que provenía de la 

puerta. Este tipo de accesorias no contaban con baño,  cocina, ni zotehuelas,  por lo que 

compartían estos sewicios con los del edificio, o utilizaban los públicos  que  se  encontraban 

,dentro de la ciudad. Muchas veces, las casas-taller no tienen nada que  ver  con la vida del 

interior del edificio. Por ejemplo, esta el  Real  Colegio  de  San  Ignacio de Loyola, el  cual 

53 



..\lgunos inquilinos rentaban al,auna accesoria de  la misma casa. Por ejemplo en 

1786 don Juan Antonio Carrilis rentaba dos viviendas altas y dos cuartos bajos, así como 

las tres accesorias con las que contaba  esa propiedad, que se ubicaba bajando el puente de 

Lepízamo66. También algunas accesorias eran'alquiladas  por personas que sin vivir en el 

edificio, 'tenían ailí su negocio; como  Josefa  Ferrer6'  que alquilaba una de las cuatro 



accesorias que tenía la casa ubicada en la calle de cocheras número 22, por la cantidad de 

20 rzalcs al mes.68 El convento de San Bernardo en 1786 poseía 80 accesorias, con rentas 

muy variables. Por ejemplo, las tres accesorias que tenia el convento en 1780 en  la 

propiedad ubic.ada en el puente de Leguízamo, una se rentaba en 3.5 pesos al mes, la 

segunda en 2 pesos y la tercera en 2.5 pesos mensuales; y en 1786 la propiedad que tenia 

en la calle de la  Joya, con 4 accesorias, la primera la rentaba en 5 pesos con S reales, la 

segunda en 12 pesos, la tercera en 2 pesos con 4 reales y la cuarta en 3 pesos. Según las 69 

cuentas de 1786, la renta de las accesorias ubicadas en la planta baja de las casas solas 

tenían un costo mayor: a las que se encontraban en las casas de vecindad. El valor de la 

. renta, dependía también de la ubicación de las accesorias dentro de la ciudad de Mkxico. 

3.- Renta y valor de los bienes imuebles del convento. 

Como se vio en el apartado anterior, el  valor de las propiedades del convento de San 

Bernardo era muy variado, pues eran de diferentes tamaños, algunas eran  más lujosas que 

otras y contaban con más servicios, y, además, se encontraban ubicadas en distintas zonas 

de la ciudad. Las propiedades más valiosas eran las que se encontraban más cerca de  la 

. .  . 
. plaza mayor o de la catedral. 'O Además de su ubicación y de los servicios con que contara . '.L ' 
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ubicaba,  pues  muchas  eran  ocupadas  para  poner un negocio, ya sea una  panadería,  una 

zapatería o un taller  artesanal, y las  accesorias que  hacían  esquina,  eran las miis costosas.71 

La renta  que  se  cobraba  por  cada  propiedad  en  el  siglo XVIII, por lo  regular  era  del 

5% del  valor  total  de la propiedad,  ya  sea  que un solo  inquilino  rentara  toda la propiedad o 

que,  como  sucedía  en  las casas de  vecindad,  la o c u p a n  varios.  Por  ejemplo: una casa  con 

vivienda  con  entresuelo,  caballeriza,  tres  cuartos  bajos y una accesoria daba una renta 

conjunta  de 267 pesos anuales,  por  lo  que el valor  de  la  propiedad  se podría calcular  en 

5,340 En este  inmueble,  don Jod Sartorio  rentaba una casa con  vivienda  con 

entresuelo  y  caballeriza  por 168 pesos anuales.  De  los  tres cuartos bajos, que  rentaba cada 

uno 21 pesos, uno lo alquilaba  Josefa  Velasco, otio María  Saravia y otro estaba 

desocupado; .y la  accesoria  la rentaba  José G o d l e z  en 36 pesos. 

Aunque el 5% era la estimación  inicial, &e podía variar pues  algunos  cuartos o 

viviendas  estaban des~cupados.~~ En ocasiones  las casas se  adaptaban para poder dar 

albergue a más inquilinos,  ya  que  durante el siglo XVIII la ciudad  no  crecía7",  por lo que, la 

demanda  de  vivienda ament6 a  consecuencia de la gente  que emigh del camp a la 

~iudad.7~ Así que  no se puede hablar de un 5% estrictamente,  aunque así se use 



Las invtrsionps drl cotfymto & San Bmtardo m el si@ XWii -52- 

En 1786 por ejemplo,  el  convento  tenía  desocupados 49 cuartos  de los 365 que 

poseía (13.42%), 5 accesorias de 80 (6.25%), 1 covacha y 1 casa  chica. La renta  anual  que 

dejaba de  percibir  el  convento  sumaba 1,164 pesos, es  decir  el 7.12% del  total  de l a s  rentas 

que  disfrutaba  por  concepto  de  arrendamientos,  que  en  este aiIo sumaban 16,337 

Algunas de  estas  piezas  estaban  desocupadas  porque la renta  era  elevada, otras 

veces por el mal estado  que  presentaban78, o simplemente  porque algunos cuartos  eran 

ocupados por l a s  caseras  que no pagaban  renta79  (cuadro 4). 

Malvido, Silvia At-rom, Celia Maldonado,  Margarita Urias y Carlos San Juan,  que  hicieron sus 
investigaciones  basándose en censos y padrones y los registros parroquiales de esos dos siglos. Para 
mayor  precisión  véase. Moreno Toscano, Alejan& “Algunas características  de la población 
,yrbana: ciudad de México, siglos XVIII y XIX’’. en Investigación  demo@ca en México, Conacyt, 
Mt%ico, 1977. También esta:  Investigaciones sobre la historia  de la ciudad  de Mexico, DM- 
INAH, (Cuadernos de trabajo #I), Mdxico, 1974. Y Malvido, Elsa. “Factores de despoblación y de 
reposición de la población & Cholula ( 164 1- 18 IO)”, Historia  Mexicana, XWl, 1, pp. 52- 1 10. Otra 
importante  investigación  que  contiene artícuks del crecimiento demogrático que se da en los siglos 
XVI al XIX en M6xico, es la de: Malvido, Elsa y Cuenya  Miguel  Angel  (compiladores). 
Demomafia  histhrica  de México: sidos XVI-XQC, Instituto Mora - UAM, (Antologías 
Universitarias), México, 1993. Solo por  mencionar algunos, ya que hay bastantes  investigaciones 
que nos muestran el  crecimiento de la  población  del siglo Xvm y XIX. 

76 Como lo sefíala Gisela Von Wobeseq la inversihn  en los bienes raíces urbanos es la m h  
segura, pero la mayoría  de  las  veces solo producíau tm 3% and (de acuerdo al  valor total de la 
propiedad), con excepción de las vecindades, en l a s  des st podía sacar hasta un 7%. Von 
Wobeser, Gisela “Alternativas de inversih para el Tribunal de la Inquisición en 1776” en Ludlow, 
Leonor, Silva Riquer,  Jorge (compiladore). Los nepocios Y las naoancias de la boca colonid al 
M6xico mod- Is reimpresión, Instituto Mora, Mkico, 1999, p. 95. Pork, que, cuando se hace la 
estimación &I 5 O 4  se piensa en una Compensacih entre casas solas y de vecindad. 

~ ~~~~ ~~~ 

AGNM, Bienes Nacionales, Legajo 281, Expediente 4. 

78 Algunas estaban infectsdas de gampatas o de piojos de manano, lo que unupliaba 
7 rendeste tipo de vivienda. AGNM, Bienes Naionales, Legajo 1151, Expediente 3, Soja 
12.otrasnoeranocupadasporelmalestadoenqueseencontrabrplparnohabcrracibidoatcncidn 
por parte del  convento, y algunas llegaron a disminuir el costo de la renta  para podca alquilarlas. 

79 De las 40 cas8s que  tenía el umvm en 1786, 18 twían caseras que por lo regular 
ocupabancuartossencillosqueibande1a3pesosde~~~ycantolascasas”soles”yde 
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- Cuadro 4 - 

' . . A lb  anterior  hay..que  sumar los gastos que implicaba la administración, l o s  cuales 

absorbían .. - entre el I y el 2% de  la  renta anual de l a s  propiedades, por Io que: sclealcula una 

gnancia neta zntrc el 3 y el 506 anual para las casas solas, y d e  un 5 a 6% para  las  de 

vecindad. Los gastos de administración incluían el  sueldo del administrador". ó 

mayordomo, el costo del mantenimiento y reparos de las propiedades, ocasionado por , .. 

. .  ...S 'g.' 

. . . .  . : L'' . . . .  . 9- , .. , " . * .  .A !. *.. ,-.,. ," 

X." - 

factores nacturales. comv lo eran los temblores, las inundaciones; así -como el uso natural 



falta o atraso en el pago de las rentas por parte de 10s inquilinos. Por más que se buscaba a 

arrendatarios cumplidores y puntuales en sus pagos, había rentas que nunca se.cobraban O 

sólo se recuperaba una pequeña parte de la renta, ya sea en dinero o con pequeñas prendas 

que se le incautaban a los ocupantes de las vi~iendas.~' Por ejemplo en 1786, el convento 

de San Ekrnardo tenía a 247 inquilinos morosos de 400 inquilinos, o lo que es lo mismo 

61.75O6 de 'los arrendatarios tenía algún retraso en los pagos, que podía ir de un mes, a 

Varios me& e. incluso, varios años. En caso de  no recuperar esos adeudos, la pérdida 

alrojaría una suma total de 184 pesos de un total de 16,337 pesos que se debían cobrar 
/ 

anualmente. Lo que representaría una perdida del l.12?/0.86 

Algunos no eran desalojados de las viviendas, pues se les tenía confanza y 

paciencia  para cubrir sus deudas, la prórroga podía ir de un mes hasta varios años. No se 

pesos anuales.  Staples,  Anne.  "Mayordomos,  monjas y fondos  conventuales", Historia Mexicana, 
vol. 34,  julio-septiembre 1986, niun.1,  p.  133-134. 

82 AGNM, Bienes Nacionales, Legajo 649, Expediente 6. 

AGNM., Bienes Nacionales, Legajo 1 15 1,  expediente 3, foja, 17. 
Véase  en  el  apéndice  I,  las  tablas 4 3  y 6.  
Véase en  el  apéndice II, la  tabla 5. 
Los documentos  no  nos  señalan si se  cobraron los adeudas, por lo que no sabemos 

realmente  cual fue la pérdida que tuvo  el  convento de San  Bernardo  en  todo e1 año de 1786, por 
concepto  del  arrendamiento  de  inmuebles.  Estos  184  pesos son los que akhwral  momento de 

83 

84 

85 

86 

dc s m k  



Las irzvtrsioms u21 cornvnto ak San &nard en d si@ XVM -55 - 
_____ c 

sabe con exactitud si el caso de don José Niño que tenia un atraso de 14 meses (con una 

deuda de 33 pesos 4 reales), O el de Isidro GÓmez que debía la renta de 34 meses (con un 

total de 106 pesos con medio real), o 21 de ;htonio Gambeta que debía 15 meses de renta 

(que sumaban 44 pesos), o el caso de hfanuela Rivera que debía 26 pesos con 2 reales (de 

diez meses y medio cle renta), o el de don Jose bfazo que debía la cantidad de 238 pesos  de 

la renta total de 17 meses, era por esperarlos en su pago (por confianza O necesidad), o 

estaban en proceso de un pleito,  para recuperar el cobro. 87 

Como señalan algunos autores: una de las causas, pudo haber sido la inestabilidad 

de la economía novohispana, así como la falta de circulante que imperaba en  la  Ipoca, lo 

. que provocaba la ausencia de efectivo del. inquilino, y por consiguiente el atraso en el pago 

de sus rentas..88 
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4.- La ubicacidn de las propiedades del convento de san Bernmdo.’’ 

Para tener  un control más eficaz de l a  administración de las propiedades que 

arrendaba, así como un mayor ingreso, el convento de San Bernardo optó por construir y 

adquirir bienes ubicados dentro de la ciudad, cerca del convento. En concreto. poseía tres 

casas a espaldas del convento, en la calle llamada don Juan hlanuel (actualmente. 

República de L..ruguay). 

C)tms casas se encontraban en calles cintricas,  (cuadro 5). Otra zona donde tambiin 

poseyó varios inmuebles he en el barrio indio de San Pablo, donde tenía ocho, y aunque no 

se consideraba parte de la ciudad, estaban a solo 7 calles del convento. 

83 Para  ubicar  las  propiedades  del  convento  se  tuvo  que  recurrir  a  la htor ia  de las calles de la ciudad 
de  hléxico,  pues  estas  han  ido  cambiando su nombre  durante la htoria, y más particularmente  de la 
independencia  hasta  nuestros días, pues  los  acontecimientos suceddos y los grydes “héroes” nacionales, han 
dado pie a  estos  cambios de nombres.  Recordemos  que  desde  la  época prehspanica y en la época colomal, los 
nombres  de  las  calles  eran  puestos  por sus habitantes, de acuerdo con lo que se identdicaba y r r x o n o c á a . l a  
calle. Ya sea  por  algún  palacio, una iglesia, un convento, un hospicio, un hospital, una casa de comercio, una 
fabrica,  un  taller  artesanal, un puente, o de los mismos vecinos  que  por alguna circunstancia (por Su piedad, 
valor o riqueza, que  vivieron en alguna de las calles de la ciudad de México o tuvieron una hospedafa, un 
taller o una  casa  comercial); se han distinguido y habitado en ellas. En fin, cada una de estas calles en .’ 

donde  arrendaba  viviendas  el  convento  de San Bernardo tiene su historia y su leyenda, PO; por 
cuestiones  obvias  no se trataran en esta investigación, a lo cual solo podemos hacer mencib’de Ius 
trabajos  de  González  Obregón, Luis. Las calles de México, 2” reimpresión, Alianza, Mhico, 1998. 
. A s í  como  Historia.  tradiciones Y leyendas  de  las  calles  de México de Artemio  del Valle Arizpe. 
Tambikn  esta  Nueva  Grandeza mexicana de  Salvador Novo. Y $.a ciudad de los palacios.  Cronica I 

de un patrimonio  perdido  de  Guillenno Tova y de Teresa. Véase en el apéndice II, la tabla 2. 

. _  
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calles CMarteles  en donde tenia casas que arrendaba el convento de 
San Bernardo  en 1 78tX9' 

Cwlla ! C'lrut-trl menor Cuaufd mayor "1 
- 4 
Puente de Lepizamo I 15 y 13 _______ 4 4 

Cocheras 13 j 3 
Esquina de la $erta  de  la 
cadena de la  santísima  Trinidad ~ 

Quezadas 
Puente de la  seíia frente de la  j 17 ! 5 
pulquería de palacio ! 1, 
hksones 5 
Esquina de la joya ! 3 y 3  
Barrio de San  Pablo  (calle  .de ¡ 
Jurado y callejón  de  curtidores) 1 I I 

I I 
Gallas ' 
Corral llamado  Sanlbrano y /  31 y 32 8 I 

1 

I 
-3 ? -  I 7 j 

- 
1 

I 11 I 3 -! 

+" s y 9  
I 7 
! I 

___ 
17 i 5 

I 
I 11 i 3 

"" 

I 

3da  calle  de  mesones 
." .~ 

_S I 2 
Puente  quebrada 7 
Tiburcio 

Y 3 

5 

Pablo. Y el  callejón que esta a 
Balvanera  a l a  pila  de  San I 

3 Calle  real  que  va  del  puente  de 1 10 y 12 
2 San Felipe Neri I 5 
3 11 Acequia  real 

2 y 8  Hospital Real , . 2 9 y  7 
3 9 Don  Juan  Manuel 
4 

~~~ ~ 14 hkmtealeg-e ' 

2 

. ." 

I 

~ - . . . ." . - 

~ ~ - ." 

" 

espaldas  de San José de  Gracia I 

miran a las  rejas  del  convento 1 
de  San JosC de Gracia I 

Y 
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cuidado de los inm~ebles. '~ Las propiedades que estaban ubicadas en las calles de 

~ochs ras .  Quezadas. lfesones, L a  Joya, Gallas. hlontealegre, Tiburcio, Hospital real y 

,\cequia  real eran las de rentas mis altas y superaban muchas veces los 600 pesos anuale~. '~ 

Sin embargo en estas mismas calles. había casas, que rentaban en menos de 350 pesos 

anuales. Esto se debe a que no tenían las mismas dimensiones ni acabados. Lo que se puede 

afmar,  es que las propiedades que tenía el convento de San Bernardo dentro de la ciudad 

de Mixicot  sus rentas eran mucho mis elevadas a las que se encontraban ubicadas afuera o 

al límite de la ciudad. Por ejemplol las 8 vecindades que tenía el convento en el barrio de 

San Pablo (en las calles de Jurado y el Callejón de curtidores) dejaban anualmente una 

renta de 2,226 pesos anuales, lo que vendría a ser una renta anual de 278 pesos con 2 reales 

por cada una. Las dos casas que se encontraban en  un corral llamado Zambrano que 

mirab,an a las rejas del convento de San José de  Gracia, cada una le daba una renta anual de 

228  pesos. Finalmente, tenía dos casas en la calle real, la primera le daba una renta de  186 

pesos anuales, mientras que la segunda, le rendía 123 pesos anuales de renta.94 

Si analizamos el plano 1 del apéndice II,  y hacemos una cruz imaginaria, en el 

sector ubicado en la parte sureste de la ciudad, el convento es donde cuenta con más casas 

(13 casas de vecindad y 6 casas solas), aunque no es el sector que  le dejaba más ingresos, 

ya que percibía por estos inmuebles un poco más de  6,250 pesos anuales. En el  sector 

suroeste, el convento poseía 12 casas solas y 3 de vecindad, y percibía una renta anual de 

un poco más de  7,700 pesos, mayor a la del sector sureste. Es decir, en el sector. suroeste I 

* .  . - . .  * -  

92 Von  Wobeser,  Gisela.  ''Alternativas  de  inversión para el Tribunal de la hquisídn en. 
1776" en  Ludlow,  Leonor,  Silva  Riquer,  Jorge  (compiladores). Los nwocios y l a s  rzanmdb 'ck lq 
boca colonial  al  México  moderno, 1" reimpresión, Instituto Mora, M~xico,+lW9, p.%. I ' *  , ' 

<. ,. , 
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94 

. .  

Véase  en  el  apéndice II, l a  tabla 2 y el  plano l .  
Véase en el  apéndice TI, la tabla 2 y el plano 1. Par ver la descripci6n de estas.,. 

propiedades,  véase  en  el  apéndice 11, la  tabla 4. 
, I  

1 

. .  



tiene  menos propiedades, pero de ellas percibe más ingresos anuales que las del sector 

surest6  en donde 61 convcnto tizne menos E.n el sector noreste tenia menos casas (2 

noroeste e1 convento no tenía propiedades (cuadro 6). 96 

- Cuadro 6 - 

C-bicución  de Ius propiedades del  convento 1 9  renta unud en 1786 

Sector de la ciudad j rVúmero de propiedades ~ Renta anud @esos) . j 
~~ ~~~ 

; Sureste ~ 13 casas  de vecindad y 6 1 6,250 

i Srrroeste ! 12 casas solas y 3 de 7,700 
1:ecindad j I I ‘ 1 ‘Yoreste i 2 casas de vecitldad y 6 solas 1 3,400 

I :\Toroeste 

I 

I solas 1 1 -~ 1 
~ 

j 

I I 
I - I - 

S.- “llgunm estrutegias  en la inversión de inmuebles. Las casas que poseia el convento las 

adquirió de distinta forma, algunas las compróg7, otras las recibió como  pago de deudas de 

depósitos irregulares‘ o censos consignativos y otras mas las construyo. 

El  convento preferia los inmuebles en caminos transitados y poblados, o en zonas de 

la ciudad donde habia demanda de vivienda. Por ejemplo en 1763 pensaron en construir 

-3 e\  cko-aa 6 
95 Si observamos  el  plano 1 del  apéndice 4 wmeqw en el sector  suroeste (- 

-¿%dad) y en el setter noroeste ‘ene más casas solas 
que  de vecindad  distinto  a lo que sucede]] 
m“. 

96 VCase  en el  apéndice II el plano 1 y la  tabla 2. 
97 Las casas  que el convento  llegó  a  comprar  eran  debidamente  investigadas,  en  cuanto  su 

calidad sus ingresos  por  el  arrendamiento, etc., con  el fin de  ver si era  conveniente la compra  La 
experiencia  que  el  convento  desarrolló le permitió  ver  en  donde  era  conveniente  comprar  casas, se 
fijaba que  fuera un camino  transitado y poblado y que  estuviera  cerca de un edificio  religioso o 
publico. Las monjas  del  convento  de  San Bernardo llegaron  tener una visión  rentista  pues  buscaban 
construir más cuartos  en  casas  donde  creían  conveniente. AGNM, Bienes Nacionales, Legajo 82, 
Expediente 4. L a  compra,  venta y construcción  de una casa debía  ser  aprobado por el arzobispo  de 



de In Iglesia y convento de San .Tosti de Gracia y cercano a la iglesia y convento de San 

Camilo con cuyo motivo se va poblando todo aquel vecindario”. La conjunción de estos 

factores facilitaba el arrendamiento de las distintas piezas del inmueble y evitar que 

estu\-ieran desocupados y al mismo tiempo que la renta fuese más allá y sobrepasase el 50% 

del valor de la propiedad que. como ya se mencionó, era la rentabilidad habitual. 

El convento ademis, no dudó en recurrir al cridito. en especial a reconocer algún 

censo sobre la propiedad? para adc1uirirla9’. 

Por ejemplo, ep 1743 el convento compró unas casas a Manuel de Iglesias. 

ensayador.supemumerario de  la real Casa de Moneda de la ciudad de hlCxico y a su esposa 

doña klaría h g e l a  Perez Caro, por la cantidad de 14,000 pesos que fueron reconocidos a 

censo redimible por el convento. De acuerdo al avalúo la propiedad, estaba bien tratada, sin 

embargo necesitaba de‘algunas reparaciones pequeñas. L a  finca era de cal y de piedra con 

sus altos y bajos, accesorias y cuartos en el paso. El convento vio en esta propiedad una 

buena oportunidad, porque calculaba que le podía arrendar por 1,150 pesos anuales “lo que 

viene a avanzar dicho convento a un 6.546 (salvo hierro) todo lo cual se pone presente al 

justificado &imo de su ilustrísima para que sirva de conceder a este convento su venia y 

licencia para poder aceptar dicha compra, y otorgar los instrumentos necesarios, con las i 
i 

cláusulas y condiciones correspondientes al contrato.. ..?’. La otra casa que se encontraba en 

la misma calle de Montealegre era de mamposteria, no muy antigua, bien tratada en los ’. 

altos y bajos, están embigados. Todo corriente y habitable, sin necesidad de reparos, solo es / 
, .  

preciso remendar una que otra tabla de algunas puertas. “El sitio de ambas casas es 

México,  para lo cual se mandaba  una  petición  de  licencia argumentado del porque del movimiento 
en esa  casa, y si el arzobispo y sus asesores lo creían  conveniente, daban su aprobación. 



En ese mismo año, el convento compró otras dos casas que se encontraban en la 

calle del puente quebrado, una era de vecindad. Según el avalúo del maestro en arquitectura 

de timas y aguas don Cayetano si&nza, la propiedad era de vecindad de alto a bajo y 

solamente en lo superior estaba dividida en 4 viviendas proporcionadas con el agregado  de 

una accesoria. "La fachada es antiow pero nuevamente reparada, aunque no total  pero no 

será cosa de 'exceso lo que se pueda gastar en los reparos. Su construcción es toda de 

mampostería, sus puertas y ventanas con sus chapas y demaduras ...". Juana de  Villaseñor 

había adquirido estas propiedades en subasta pública en  8,100 pesos, reconociendo a censo 

redimible la cantidad a varias personas, e invirtió 2,000 pesos más  en reparaciones que 

necesitaban las casas. 'Según  el avalúo,  las casas daban una renta anual de 900 pesos (que 

correspondían a un principal de  18,000 pesos). El convento le ofreció 10,100 pesos, de los 

cuales 8,100 pesos los seguiría reconociendo a censo redimible, y los 2,000 pesos restantes 

los pagaría al contado. Por el paraje en donde estaba la propiedad no experimentaba 

"huecos" y en caso  de  que los hubiese eran muy cortos, pues era demasiado demandada 

como vivienda, y sólo necesitaba de pequeños reparos. La ventaja de esta=adquisición, era 

que dejaba una ganancia superior al 5%.'0° 
, .  

, . 5 ir. t . *. r 
I* a .I ., 

I .  . . 

AGNM, Archivo histdfico de hacienda (templos y conventos), Volumen 236%~"'. ": -A'*:: A .  :.,$Y'...!.: , 

AGNM, Bienes Nacionales, Legajo 82, Expediente 2 9 .  99 '. 3 

, . I  c: ,  . 
loo AGNM, Bienes  Nacionales, Legajo 82, Expediente 33. No siempre sele o- lickcia 

al convento  para  comprar casas. Por ejemplo,  en 1784 q m o  comprar unas c a s a s .  a Jos6 &da da ,: 
Escopeta, en  la calle  de  escalerillas, por la cantidad  de 13,200 pesos, b, des el propietario 1.a~ 
había comprado  en 1771 por 8,525 pesos. El convento argumentabe que S$ enq-;~ bdm ? 
,paraje,  pero  el  arzobispo  consideró que "puesto  que desde luego  entraría: colocandci su~.;dirrtero m- t. 
menor rélto del 5% y con  certeza de mayor quebranto en lo futuro, por, lo que se.seq2xneger la ' ' 

referida licencia...". AGNM, Bienes  Nacionales, Legajo 147, E m e n t e  36. :$, , . tl . . . : 

.. . 

. . .  
, .  

~, . (. , , ., z , . 



Gracia) por la cantidad de j,000 pesos, a los que había que sumar 500 pzsos que SF: debían 

utilizar para algunos reparos. que en  total daría una erogación de 5,500 pesos. Según la 

investigación efectuada por el convento, la propiedad podía producir anualmente 500 

pesos. por lo que se hacía conveniente la compra. La propiedad estaba integrada por 2 casas 

medianas con sus accesorias, y otra de vecindad con 3 viviendas bajas, “es moderna, de 

mampostería, bien tratada, no deja de necesitar de algunos reparos, especialmente todas las 

maderas de los suelos”.  Con una  renta anual dz 4-59 pesos, el convento había convenido 

pagar por ellas 5.000  pesos, sin pagar alcabala y en atención a que necesitaban de pocas 

’ reparaciones, solicitaban autorización. n l  arzobispado para comprar la 
. .  

La inversión en inmuebies he tan atractiva que en 1813, el convento solicitó 

licencia para vender la plata de la iglesia del convento para completar la cantidad que 

requería para comprar una casa valuada en 34.000 pesos y que se la vendían en tan solo 

20.000  pesos, no sabemos si el arzobispo les dio licencia, pero lo que esto demuestra es el 

interés en los inmuebles urbanos.lo3 

El convento de San Bemardo no sólo compró casas, tambith se deshizo de ellas, 

cuando no obtenía la renta esperada. Tal es el caso de 5 casas que  vendió a Antonio d e l  

” 

‘O1 Esta propiedad l a  había comprado a don Rodngo Fray Manuel de Bocanegra de la orden 
de  Nuestra Señora de  la  Merced,  por l a  cantidad de 5,000 pesos. 

AGNh4, BienesNucionalss, Legajo 82, Expediente 33. Véase también la cas8 en la calIe 
de San Felipe Neri que compró en 1777 en 7,064 pesos: AGNM, Archivo Histdrico de Hacienda 
(Templos y Comento), volumen 238 1. 
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‘O3 AGNM? Bienes Nacionales, Legajo 103, Expediente 68. 



dz 312 pcssos al año con 4 reales, sólo produjeron 153 pesos con 7 reales? es decir, no 

producían z1 500 de su valor, debido a la gran cantidad de piojos de cerdo que tenían 

algunas viviendas por culpa  de una tocinería que era del dicho Antonio del Frago. Según el 

avalúo que se realizó, las casas solo valían 5.100 pesos.  La oferta de los 6.250 pesos 

rzsultaba ventajosa para el convento."' 

En 1781 se le vendieron al mismo ihtonio del Frago las otras 2 casas por un valor 

de 9,500 pesos. El convento se comprometía a pagar la alcabala de esta compra-venta. Las 

casas estaban valuadas en tan solo 7.350 pesos, con lo que el convento obtendría una 

utilidad de 2,150 pesos.  La causa de la venta eran la]misma/que para las otras 3 "el paraje, 

la situación? o la vecindad del trato de tocinería por la parte poniente? y así todo junto  las 

hacen de mala calidad para  la habitación. También por su mal estado, y por tener piojos de 

los cerdos .de la' tocinería de al lado, ademis no producían el 5O/Ó de su valor...". El 

arzobispo al ver estas argumentaciones dio licencia para  la venta de esta propiedad, pues le 

era útil al convento vender esas casas. 'O6 Probablemente el comprador obtuvo estas casas a 

cridito, ya que en las cuentas de 1786, se registraba como deudor de un depósito irregular 

de 16,000 p e s o 5  - 
- ". __.- - 

El convento de San Bernardo también amplió, construyó y reparó viviendas con  el 

fm de incrementar los ingresos por medio del arrendamiento. Por ejemplo, en 1763, con 

104 

L J P - .  AGNM, Bienes  Nacionales, Legajo 28 1, Expediente 4, Foja 
55. 

' O 5  AGNM, Bienes  Nacionales, Legajo 147, Expediente 35.' 
'O6 AGNM, Bienes  Nacionales, Legajo 148, Expediente 25. Aunque desde 1780 don 

Antonio del Frago al  comprar l a s  tres casas al convento  se  comprometió  a  dejar un callejón  de 2 
varas y media  en su propio terreno  para em los perjuicios que el  paso  de  los  piojos  de  las 
tocinerías  causaban  a las casas inmediatas llr se  consiguió tal beneficio,  por  lo que el  convento 
tuvo que vender  todas l a s  casas que tenía en el barrio de Santa Cabina. 



antigua y estaba muy maltratada. Pretendían hacer una casa grande (con todas las piezas 

que le corresponden), una  tienda y trastienda en  la esquina y en  el resto del terreno que 

daba a l a  calle de los mesones 4 accesorias las dos bajas, y las otras dos quedan sus 

entradas a ‘los altos de  la vivienda de tres piezas la primera, y de dos la otra vivienda. En la 

construcción se aprovecharía el material de piedra y el fierro y maderas viejas para 

embigados.lo7 Esta misma casa había sido  de Francisco Sambrano, más tarde pasó a manos 

de José Sambrano su hijo,’08 el cual por no tener los medios de seguir pagando los réditos 

de un censo redimible de 5,000 pesos y por declararse en total insolvencia, p r e f ~ ó  ceder la 
/ 

propiedad  al convento.  En 1763, año que el convento recibió esta casa, contaba con que 

“ira de  labor muy antigua, casi sin vivienda, aunque tiene algunas  paredes buenas, son 

107 Se,+ la priora vicaria y definidoras, los 12,000 pesos se iban a tomar de la “gruesa” y 

de l a s  dotes que no producían ningún rédito. AGNM, Bienes Nacionales, Legajo 82, expechente 4. 
log LOS títulos de la propiedad  señalan  que la “finca”  tiene cargado un censo de 5,000 pesos  a favor 

del  convento  de  San  Bernardo, por cuya  parte se vendió en el año de 1745 a  don Marcos de Estrada en los 
mismos 5,000 pesos, y este las vendió  después en 300 pesos más a don Felipe  Barsaboja, quien en el año de 
1747 l a s  vendió  a el padre  de José Sambrano, Francisco Sambrano en los mismos 5,300 pesos. Finalmente, 



L a  segridad que ofrecían los inmuebles y e1 hecho que, dependiendo  de  su 

localización y grado 'de conservación, la rentabilidad  pudiera superar el 50'0, explica  el 

atractivo que representaron para el convento: y desde la segunda  mitad  del  siglo XVIII, los 

ingresos por arrendamiento signtfrcaron más del 604h de los ingresos del convento. 

\ 

***** 5 de abril del 2000 

***** Mi el Angel Sedano Riuz***** \ 
\ 

. L. 'j 
e.. * f  

:i. . 'T 
t.',, "i; 

Por SU insolvencia  prefirió  ceder  dicha  casa  al  convento  de  San  Bemardo  antes  de que la propiedad sufriera , . 9;~ ,;< 

más daños. 
. 
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AGNM, Bienes Nacionales, Legajo 82, Expediente 3 l .  
AGNh4, Bienes Nacionales, Legajo 82, ExpeQente 4. 
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colonial debido a los préstamos forzosos que solicitó la corona  española y a la 

consolidación de vales reales. 

Todos,participaban, ya sea como deudores o acreedores, en el crédito. Casi todos los 

negocios comerciales tanto al mayoreo como al menudeo se hacían mediante crédito. En la 

agricultura, minería ganadería y demás actividades productivas se utilizaba  el crédito para 

desarrollar o expandir un negocio, o simplemente para la  obtención  de materias para la 

producción, o para  el pago de los trabajadores. Además de los préstamos en dinero, se 

usaron ampliamente otras  prácticas crediticias, como  las  ventas a crédito, anticipos sobre el 

salario, o el proporcionado en tiendas de  raya, letras de  cambio, y l a s  l i m s 3 .  . 

Wobeser,  Gisela  von.  El crdito eclesiástico  en  la  Nueva España. Sido XWI, IIH- 

Wobeser,  Gisela  von. El crédito eclesiástico en la  Nueva España. S d o  XVIIE, b- -,,:?.Y 

Martinez Lopéz-Cano, Maria  del  Pilar y del  Valle  Pavón,  Guillermina  (coordinadoras) E1 ; 

UNAM, México,  1994, p. 6. 
" I .  

i 
, "  

2 
9 ,s. 

I ,  

UNAM, Mkxico,  1994, p. 8. 

crédito  en  Nueva España, Instituto Mora, El  colegio  de  Michoacán, El coleg~o de México, Instituto 
de  Investigaciones  Históricas-WAM,  México, 1998, p.29. 
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préstamos a muy 

invertir el capital. 

Dentro ' de 

largo plazo. De ahi que se hable de una actitud rentista a la hora de 

las instituciones qur: otorgaban préstamos con distintos montos, se 

encontraban los juzgados de capellanias y obras pías, los  conventos  de monjas, las 

cofradías, la Inquisicih, hospitales y colegios. 

i 

J *  



clesan.ollo económico, al suponer un freno para el desarrollo del capitalismo. pues  los 

PrGstarnos estaban dirigidos hacia fmes no productivos. Esta imagen del crédito eclesiistico 

se fue matizando paulatinamente. ;\mold J. Bauer ;c. Gisela von U-obeser  observaron  un 

efecto "dual" del crGdito sobre la actividad productiva, según el destino que se diera a l  

cridito recibido y señalaron que una parte sc dedicó al fmanciamiento de muchas 

actividades económicas, mientras que otra parte se destinó a la fundación  de capellanias y 

de obras pías mediante e1 cridito que proporcionaron las propias instituciones eclesiásticas, 

sin que e1 deudor se pudiera beneficiar del dinero. En este segundo caso, el crédito 

eclesiistico f i e  un medio por el que se fugó el capital.' 

=\ partir de los años noventa.  en cambio, se consideró que  el crédito eclesiástico fue 

un factor dinimico para el desarrollo de la actividad productiva. Por ejemplo, John F. 

Schwaller, señaló que las instituciones eclesiásticas absorbían el excedente de capital de  la 

economía colonial, que se reciclaba y reingresaba posteriormente, a tasas de interés 

moderadas, a la misma econom'a. En este sentido, el crkdito eclesiástico creaba nuevos 

capitales, aumenta la oferta de los fondos crediticios disponibles, y evitó la sa l ida  de capital 

. >  

perspectivas"  en  Martinez  López-Cano, María del  Pilar y d e l  Valle Pavbn, Guillermina 
. (coordinadoras) El crédito en Nueva  España,  Instituto  Mora., El colwo de Mich&.EI colegio ? "  

de bféxico, Instituto de Investigaciones  Históricas-UNAM, México, 1998; y Martinez L@ez-Cano, . , .  

Investigaciones Histbricas-UNAM, núm. 41*, mayo-agosto 1994. , .  ./ :; 

_, .4" . , i r .  ' 

María  del Pilar. "Avances  en los estudios  sobre el crédito  colonial", Histdricas, htituM de ". . 

. *ir. 
* , e  

i -  . .  Bauer,  Arnold J. "La  Iglesia  en  la  economía de América Latina, siglos XVI al e en 
Bauer,  Arnold J. (compilador).  La  Iglesia en la economía  de  América  Latina, sidos XVI al-=, ; 

" , INAH, México, 1986, y Gisela von  Wobeser, Op. Cit. . ,  



al exterior permitiendo que se retuviera en e1 virreinato, ademis contribuyó a l  desarrollo 

tle In economía colonial.’ 

Para cl siglo ST*III el trabajo mis completo sobre el crkdito eclesiistico es e1 de 

Gisela von Wobeser. m r i d i t o  eclesi,istico en la Nueva España, en el cual se abordan las 

estrategias crediticias de Ins principales instituciones y fundaciones  eciesiisticas, mostrando 

los montos prestados, los instrumentos utilizados, los deudores. destino del dinero 

solicitado, y las garantías que &tos ofrecieron para respaldar el pristamo. La autora 

tambikn estudió el crkdito que se utilizaba para la dotación de religiosas y de fundaciones 

piadosas. en donde no se entregaba dinero, pero aun así seguía  existiendo la garantía  de un 

inmueble.” Considera que el cridito destinado a la fundación de una obra piadosa era un 

9 

lastre, una  v,ilvula,por  la que se fugaba el capital. 

Contamos tambiin con estudios sobre el crédito concedido  por los conventos de 

monjas”. los Juzgados de Testamentos, capellanías y obras pías, cofradías y el tribunal de 

‘la Inquisición. . * 13 

S Martinez  Lopéz-Cano,  María  del  Pilar, Op. Cit. 
9 Wobeser,  Gisela  von.  El  crédito  eclesiástico  en  la  Nueva  España. Sido XWI, IIH- 

rnTACI, Mexico,  1993. 
10 Wobeser,  Gisela von. “Las fundaciones  piadosas  como  fuente  de  crédito  en  la  época 

Wobeser,  Gisela  von.  “Mecanismos crediticios  en  la Nueva  España. El uso del  censo 
consignativo”, Mexican Studies/Esíudios kfexicanos, Universidad  de  California  Press,  vol. 5, núm. 
l., invierno  1989. 

”Wobeser,  Gisela  von.  El crélto eclesiástico  en  la  Nueva E s d a .  Siglo XVIII, I” 
UNAM, México,  1994. Y Lavrin,  Asunción.  “La  riqueza  de los conventos  de  monjas en Nueva 
España:  Estructura y evolución  durante el siglo XWI”, Cahiers des Amdriques Lalines, Institut  des 
Hautes  Études  de l‘herique Latine,  niun.8, 1973. A s i  como  el  de  Martínez  López-Cano, ”ía del 
Pilar. “Aproximación  al  crédito  eclesiástico  en  el siglo XVI en  la  ciudad  de  México” en Martinez 
López-Cano,  María  del Pilar (coordinadora).  Iglesia Estado Y Economía sielos XVI al XIX, 
UNA.M/hstituto  de  Investigaciones Dr. José María  Luis  Mora, México, 1995. Una que  estudla  un 
convento  en  particular  es  Reyna,  Maria  del  Carmen.  El  convento  de  San  Jerónimo. Vida conventual 
y finanzas, INAH (Colección  Divulgación),  México,  1990. 

colonial”, Historia hlexicana, El Colego de  México,  vol. A X X X V I I I ,  núm. 4, 1989. 
11 



LIS imwsioms dl conwnto de San Bemar&  en d sigh XVM - 70 - 

Los nuevos estudios sobre e1 crédito eclesiástico han mostrado la variedad de 

grupos que tuvieron acceso al crédito eclesiástico, destacando entre ellos a los 

hacendados'". a los comerciantes y la misma administración real.15 

La mayoría de los estudios sobre el crédito eclesiástico se han inscrito en la historia 

económica. 

&I. - LOS mecanismos 

Dentro del crédito que otorgaban las instituciones y fundaciones eclesiásticas se pueden 

distinguir dos mecanismos mediante los cuales otorgaron préstamos, el censo consignativo 

. y el depósito irregular, cada uno con sus características y auge en distintas épocas. Ambos 

instrumentos tenían  en común el que jurídicamente no se consideraban como préstamos, lo 

cud permitía a los acreedores lícitamente percibir un interés sin caer en  las condenas a la 

usura. El interés en  ambbs.instnunentos en el  siglo XVIII era de un 5043 anual. 

- El Censo comignadvo Fue el instrumento utilizado por las instituciones eclesiásticas en 

los siglos XVI y XVII para otorgar préstamos de dinero. Juxídicamente el censo 



no se considzraba como usura.16 

El censo se extinguía cuando el deudor devolvía el principal, sin que el acreedor 

pudiese negar a recibirlo ni presionarle a hacerlo en una fecha determinada, siempre que el 

deudor estuviese al corriente en los pagos. 

Por último, era parte lnherente del contrato un  bien raíz del deudor que quedaba 

gravado, y con la transmisión de la propiedad se transmitía igualmente el gravamen. 

- El depósiro irregulur. El depósito irregular fue  el mecanismo preferido para el 

otorgamiento de prestamos en el siglo XWII, especialmente en la segunda mitad.  de la 

centuria. Según Gisela von Wobeser, a partir de una muestra de 1004 casos, sólo un 

15.7496, de los préstamos concedidos por las instituciones eclesiásticas eran por medio del 

censo consignativo, mientras que el 84.26% restante se efectuó por medio  del depósito 

irregular’ 

María  del  Pilar  Martinez  López-Cano. El crédito a largo plazo en el siglo XVI, capitula I; 
UNAM, México, 1995, p.22-53, y “Mecanismos  crediticios  en la ciudad  de M4xico e n .  el siglo 
XW” en Ludlow,  Leonor y Silva Izlquer, Jorge (compiladores). Los negocios y l a s  m e i a s  de la 
colonia al México Moderno, 1” reimpresióq  Instituto  de  Investigaciones Dr. José Maria Luis Mom, 
MCxico, 1999, p. 36-60. ..: 

Los conventos  en  particular  en el siglo XWI, tenían invertidos en censa el 10.35%, y en 
depósitos  el 89.65%: Von Wobeser,  Gisela. El crédito eclesiástico en la Nmm ES- Sido 
XVIII, UNAM, Mkxico, 1994, p. 150. 



Jurídicamente, el depósito irregular no era un pristamo, aunque facilitaba el mismo 

fin. El acreedor entregaba una suma de dinero al deudor, quien debía pagarle intereses 

anuales hasta la devolución del dinero. diferencia del censo consignativo. en el depósito 

se fijaba una fecha para l a  liquidación de  la operación, y no era imprescindible la 

presentación de garantías. De cualquier modo, en caso de ofrecerse garantías por park de 

los deudores. &as tenían un carácter accesorio. Por lo  mismo. e1 depósito irregular abrió 

las puertas al cridito eclesiástico a muchos sectores de la población que no siempre tenían 

bienes raíces que ofrecer como garantía, como era e1 c.aso de los comerciantes. 18 

. Durante los siglos NVI y NVII se usó muy poco el depósito irregular por parte de 

las instituciones eclesiisticas, por la incertidumbre de su ilicitud, y además porque se 

consideraba que los censos eran seguroc porquz estaban garantizados y vinculados a un 

bien raíz y, además, porque las instituciones preferían inversiones perpetuas. 

A inicios del siglo XVIIl si: dio una actitud más flexible en cuanto a la usura, 

permitiendo que, se utilizara el depósito irregular, aunque legalmente, siguiera prohibido 

su uso, y el empleo de este se autorizó oficialmente hasta fines del siglo XVIII. l9 

Durante el siglo ShXL las instituciones eclesiisticas, y en particular los conventos 

de  monjas prefirieron los depósitos irregulares a los censos consignativos.20 La ventaja que 

tenía el depósito irregular, frente al  censo consignativo, era que, el depósito no 

necesariamente se vinculaba directamente a un bien raíq y se fijaba una fecha para 

l a  Von Wobeser, Gisela, El crkdito  eclesiástico  en  la. .... ., Op. Cit, p.43-48. 

En 1831 el Vaticano  autorizó  el uso del  mutuo  con interés. Von Wobeser, Gisela. 
crédito  eclesiástico en la  Nueva España. Sido XWI, UNAM, México, 1994, p. 36 y 45. 

Solo la Inquisición  siguió  empleando el censo  consignativo, p a r a '  conceder préstamos: 
Von  Wobeser, Gisela. "La Inquisición  como  institución a d t i c i a  en el siglo XV", en Histon'a 
Mexicana, XTi'L'IX4, 1990,  p.849-897. O "El Real Fisco de  la Inquisición como Institucih 
crediticia"  en  Von  Wobeser,  Gisela. El &&to eclesiástico en la  Nueva Esmña. Sido - XVIII, 

20 3 

LIAM, M ~ x ~ c o ,  1994, p. 79-93. 



dep&itos irregulares no pagaban alcabala como sucedía con el censo consignativo, 10 que 

repercutía en un cridito más barato para los deudores. Ademis, y como ya  se  mencionó, los 

pristamos otorgados por medio del depósito irregular, facilitaron el acceso a este tipo  de 

pristamos, a personas que no contaban con propiedades que pudiesen dejar en garantía, 

como eran los comerciantes. Tambih tuvieron acceso al credit0 eclesiástico otros sectores 

de la sociedad, como artesanos. hacendados, mujeres, y las mismas instituciones 

eclesiásticas" y publica$." 
7 7  

Tanto los conventos como las demás instituciones eclesiásticas buscaban 

prestatarios confiables y solvente?,  para asegurar el cobro de los réditos anuales, y en su 

caso, del pago del principal.24 Por lo comúq las instituciones eclesiásticas no buscaban 

ellos. 
24 VCase en el apéndxe III, la tabla'l . 



LOS intvsinncs aid cnnwnta dc San Bo?,wr& pn €1 5+7 XVttt 
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recuperar el capital en el momento del cumplimento del contrato, y accedían con facilidad a 

prorrogar e1 contrato. Ilinicamente si la inversión parecía riesgosa, solicitaban su 

liquidación. 

Por los montos solicitados, las personas que gozaban de los pristamos que 

concedían las instituciones eclesijsticas, formaban parte de la elite económica y social 

novohispana. Esta situación se hizo mis acusada en el siglo NVIII, en especial en la 

segunda mitad de la centuria. cuando los conventos prefirieron otorgar préstamos por 

cantidades muy elevadas, obselvjndose una concentración de pristamos por sumas 

elevadas en muy pocos cle~dores.’~ En concreto. el convento de San Bernardo en 1786 tenía 

16 depósitos a su favor por un monto total de 206,800 pesos,  el 83.84.6 de las cantidades 

estaba en poder de, 5 personas (apéndice 111, tabla 6). Según Asunciirf;iavrin, eran aquellas 

personas que tenían la capacidad de donar fuertes s~p’iás de dinero a las diversas c/ 

instituciones eclesiásticas de la  Nueva España, donyk’se establecía una mutua relación en p 
los pristamos concedidos, donde supuestayate, los donadores volvían a recuperar lo i 

donado: pero ahora por medio de prist yí/ 

/ 

/’ 

/’ i 
r ,  

/ , 

En suma, los préstamos que concedieron las instituciones eclesiásticas por medio 

del censo consignativo y del depósito irregular, y en particular por los conventos de 

rcligiosas, durante toda la época colonial no difirieron mucho entre sí, la gran diferencia 

entre uno y otro solo era el tiempo de duración de cada uno de Es decir, el censo 

25 Lavrin,  Asunción.  “La  riqueza  de los conventos  de monjas en Nueva España: estructura y 

flc~ Asunción. “El  capital  eclesiástico y l a s  elites sociales en Nueva España a fmes del 

evolución  durante  el siglo XVLIT’ , Cuhiers des Ameriques Latines, vol.&, 1973, p. 103. M 

siglo X W  en Mexican Studies. Estudios Mexicanos, vol. 1,  niun. 1, invierno 1985, p. 28 
27 Véase  en  el  apéndice 4 la  tabla l. 



3 2.- LU shtrcidn de los  conventosfiente al cré&o. 

LOS conventos de monias fueron una  de las fuentes más seguras de capital  desde  el 

siglo S\TII y por consiguiente. uno de 10s mayores prestamistas en la epoca colonial, por 

medio del censo  consignativo y del depósito irregular. El primero fue  preferible  durante el 

siglo SVI y XVII, y fue sustituido, sin desaparecer, por  el depósito  irregular, a partir del 

siglo XVIII. 

Gracias  a los przstamos que otorgaban las instituciones  eclesiásticas  se logró 

desarrollar gran cantidad de actividades productivas  dentro  de la Nueva España. Los 

conventos  de  la c.iudad de México participaron muy activamente  en  el otorgamiento de 

crCditos y su red  de  'suministros  se extendió a toda la Nueva España.  En cambio los 

conventos  que se encontraban en la provincia cubrieron las necesidades  crediticias en el 

imbito  local. 29 

Estos préstamos le dejaban  a los conventos una ganancia o interés de un cinco por 



negados ponque las propiedades rurales no  constituían una buena garantía (pues ya estaban 

muy endeudadas - por censos o hipotecas de años atrás, y que se  agudizó durante el siglo 



Sl'III - 0 simplemente porque la producción no era s e ~ r a ) ~ ~ .  Los mineros, artesanos y 

militares" no fueron la excepción, existen documentos que prueban las deudas que estos 

sectores tenían con los conventos de religiosas de  la ciudad de h3I6~ico.~~ 

LOS prestamistas aseguraban sus inversiones por medio  de fiadores o hipotecas, y en 

I & ~ ~ I K I S  ocasiones, ambas. A veces cuando no era suficiente la  garantía. se buscaban a 
. . .  

varios fiadores" (dependiendo  del  monto solicitado, los fiadores, la garantía del deudor, la 

confianza (y reputación) que inspiraba el solicitante a las monjas, el plazo del pristamo 

etc.)? 

' , Aunque  los depósitos irregulares eran acordados por algunos &os en la segunda 

mitad del siglo SVIII, se fue incrementando e1 plazo de liquidación. Además se  incrementó 

la oferta de los préstamos, por lo que los invcrsionistas tuvieron problemas en encontrar 

deudores apropiados. Así que los acreedores tuvieron que otorgarles mejores condiciones, 



Dur-nte.la ipoca colonia1 10s conventos de monjas tuvieron que  buscar SUS propias füentes 

ingesos. ya que no recibían subsidios ni por parte del Estado, ni de laSglesia, por  lo  que 
I 

1 

tuvieron  que  invcl-tir 10s fondos que poseían para sustentarse. 

El con\;ento  de  San Bernardo, al  i,wl que los otros conventos de religiosas de  la 

ciudad de > ~ ~ ~ i c o ?  invirtió en  dos rubros fundamentales: crédito y bienes raíces,+ que le 

permitió participar activamente en la economía  de la capital virreinal  y sus alrededores. 

to 

Durante el siglo SVIII se dan cambios radicales en cuanto a  sus inversiones, ya que 

de dedicarse casi por completo en  el  siglo XVII y primera mitad del siglo XVIII al rubro 

del crtidito, por medio del censo consignativo, y más tarde por medio del depósito irregular, 

se inclina a partir de  la segunda mitad del  siglo SVIII por la adquisición de bienes 

inmuebles ,con la finalidad de arrendarlos. Esta tendencia que, como  ha mostrado la 

historiografia, no  fue exclusiva del convento  de San Bernardo, fue más acusada en &e. 

Cada tipo de inversión tuvo su auge en distintas @ocas, y respondió tanto it las 

necesidades del propio convento  como a los cambios que se producían en la ciudad de 

México. Durante el siglo XVTI, el convento de San  Bemardo invirtió principalmente en e€' ' >' 

otorgamiento de préstamos por medio del censo consignativo. En'la primbra  del:^^^:'^,:.-::,.--, ,: :'J .., 

I ,  

. i , ,  

1. 1 i 



por los arrendamientos de inmueblss íüe más acusada en el convento de San  Bernardo  que 

en otros conventos de la capital virreinal. Y si en 174.4, el convento de San  Bernardo 

ocupaba un lugar modesto por su número de propiedades en relación  con los otros 

conventos de l a  ciudad (antepenúltimo), en 1848, I l eg  a ocupar el sexto lugar por  número 

y valor de propiedades de todos los conventos de monjas de la ciudad de Mexico. 

! 
O 

f! 6; 9 

INVERSIONES  DEL  CONVENTO  DE SAN BERNARDO:  CENSOS, 
DEPóSITOS,  BIENES  RAlCES 

I 

i 
I 

i 
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I 
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Los estudiosos de la actividad económica de la Iglesia en la época colonial han 

señalado  el  carácter  elitista  que  ofrecía el crédito  eclesiástico. Sin embargo, hay que 

i 



subrayar que mediante e1 arrendamiento de inmuebles 10s conventos se relacionaron con 

distintos estratos de la socizdad colonial. Si no se puede negar que el crédito eclesiástico 

lleg0 a los sectores mis acomodados de la población, en especial en la segunda mitad del 

siglo SVIII, no hay que olvidar que los inquilinos sobre todo los que habitaban las 

vecindades, pertenecían a los estratos más humildes de la población. Y esta relación es 

todakía mis acusada en el caso del convento de San Bernardo, que, como se  analizó  en e1 

capítulo 2, tenía entre sus posesiones, una gran proporción de casas de vecindad. En 

concreto, en 1786, estas constituían mis de dos tercios de sus propiedades. 



*"" " - ~ - 

Epílogo 

Cuando  Lerdo de Tejada dictó la ley  de desamortización, se desamortizaron 1559 de 

las 191 1 casas de propiedad corporativa eclesiástica. La ley  de nacionalización de 1861 le 

dio el golpe final a la Iglesia, pues se decretaba que todos los bienes del clero ingresaran al 

dominio de la  nación, estableciendo la separación de l a  Iglesia y el Estado. Estas medidas 

privaron a la Iglesia de sus medios económicos tradicionales. 

Los conventos de monjas  eran 10s máximos propietarios de bienes inmuebles dentro 

de la ciudad de hlixico. En 1848, se registraron 969 casas con un valor de 10,922,710.25 

pesos,' de ,un total  de todo el sector eclesiástico de 1701 fincas con un valor de 

. 17,470,093.45 pesos. ES decir,  el valor  de las fincas pertenecientes a los conventos de 

religiosas significaban el 62.5296  de los bienes eclesiásticos. 

Cuando se destruye el monopolio eclesiástico sobre la propiedad en 1864, solo 

quedan 5 casas de las 969 que tenian  en 1848 (según  el padrón de población), en manos de 

cuatro conventos. 

La Iglesia, que en 1848 poseía más de la mitad de las casas 
destinadas al arrendamiento en la ciudad de México; a1 perder 
sus propiedades dejó de controlar la. o€& de v i v i e n d a 8  en la 
ciudad para ceder su papel de arrendador a los p a r t i c h s .  ' 

Esto 'implico que, en lo sucesivo, algunos inquilinos: &erani"' -.'*<; ,,% 

aumentos exigidos por los nuevos h&MS'qt 
una lógica  de  maximización de jpnaneias .&'con&qq@& 
la de rentas moderadas y tolerafzcia db &i-Igles&~~ . .  

*S 
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despojados & su tivienda, par 'rentas 0 $6 -.if@ I7 1 ~ , * ; , : ~ z ? ; :  
% 4L . .>.*N .o,- ,  
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Véase en  el  apéndice, k-tab da 7. & .  
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Mexico, lW3, p.lYu-lY1, 
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iglesias. hospitales. Algunos ya eran grandes propietarios desde 1838, pero con la venta de 

casi 21 40 Oo de las casas de la ciudad a causa de l a  leyes de desamortización y de 

nacionalización, se consolidaron como  los propietarios más importantes dentro de la 

ciudad. Se puso gran cantidad de propiedades en manos privadas de una naciente burguesía 

que se consolidó como grupo de poder imp~rtante.~ 

Estas, leyes trajeron la desaparición como propietario del cuerpo más importante del 

antiguo rigimen, la Iglesia, y la destrucción de su monopolio sobre el suelo urbano. La 



Ln 

fueron mis rigrosas tanto por las tasas de interls, como por los plazos pactados Y las 

garantías solicitadas. 


